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PARTE OFICIAL

1? s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) tuvo á bien dictar 
en 19 de Noviembre próximo pasado las 
resoluciones siguientes:

Magistrados.
Concediendo á D. Ju an  José Rodríguez V a l -  

d eo se ra , magistrado de la audiencia  de Z ara
goza, la ju b ilac ió n  con los honores y el sueldo 
que por clasificación le corresponda.

Trasíadando en su reemplazo á dicha a u 
diencia á D. Laureano A rr ie ta ,  magistrado de 
la de Pamplona.

A esta plaza á D. Lorenzo Cobo de la T o r 
r e ,  electo para otra de la audiencia de B u r
gos.

Y  nom brando en reemplazo de este último 
á D. Miguel Isidro A lv arez ,  juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de la c iu
dad de Sevilla .

Jueces.

Nombrando para el expresado juzgado de 
Sevilla á D. Mariano Perez y Val, ju ez  de Ciu
d ad-R eal .

Para  el de C iud ad -R eal  á D. Manuel Marin 
Moreno , juez de S a n  Fernando.

Para el de S a n  Fern a n d o  á D. Severo  M on- 
falvo, juez de A lm a n sa ,  accediendo á sus d e 
seos.

Para el de Alm ansa á D. Fran c isco  Seco  y 
Cáceres, juez de Alcaraz.

Para el de Alcaraz á D. Antonio Ordoyo, 
juez de E lche .

Y  reponiendo en el de E lche  á D. V icen te  
Ferrer y Minguel, ju ez  cesante del mismo p a r
tido.

Declarando cesante  al juez de L ir ia  D. Jo a 
quín Lisbona.

Nombrando en su lugar para dicho juzgado 
á D. José F a lc ó ,  juez de Vinaroz , accediendo 
á sus deseos.

Para el de Vinaroz á D. Miguel Marcó y 
Montoliu, juez de Sorbas.

Para el de S o rb as  á D. Joaquín Arroyo y 
Sal azar, juez de Iluelma.

Para el de Iluelma á D. José María Navarro 
y Perez, juez de Sed añ o ,  accediendo á solici
tud suya.

Y para el de Sedaño á D. Mariano San R o 
mán y Alonso, promotor fiscal de la Puebla 
de Sanabria .

Promotor.

Nombrando para la promotoría fis -al de la 
Puebla de Sanabria  ó D. Antonio lbañez y 
Ramos.

U ltram ar.

Promoviendo á D. Gerónimo María Usera y 
Alarcon, medio racionero  de la iglesia m e 
tropolitana de Santiago de Cuba, á una ración 
vacante en la misma iglesia por no p resenta 
ción de D. Quirico de Aguilar.

Y  nom brando para la media ración que re 
sulta vacante  por dicha promoción á Don 
Francisco Espinosa de los Monteros, que sirve 
otra en la misma iglesia.

2.a s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE O BR A S
PU BLICAS.

Esta.dirección general lia señalado el dia lo 
del próxim o mes de E nero  á las doce de su 
mañana en el piso segundo del local que ocu
pa el ministerio de Com ercio ,  Instrucción y 
Obras p ú b licas ,  en la calle  de T o r i ja ,  y en la 
provincia de Castellón de la Plana ante el se
ñor Jefe  político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de la Magdalena , situa
do en la carretera  de Valencia á Barcelona, 
por el tiempo de dos años, y la cantidad m e
nor admisible de 40 ,040 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles  y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de D iciem bre de 1847.=-=G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 113 
de Enero próximo á las doce de su mañana

en el piso segundo del local que ocupa el m i
nisterio do Comercio, Instrucción y Obras pú
b licas,  en la calle de T o r i ja ,  y en la provin
cia de Cádiz ante e l .S r .  Jefe político, para el 
segundo rem ate del arriendo del portazgo de 
la Victoria  , situado en la carre tera  de Madrid 
á Cádiz, por el tiempo de dos años, y la can
t id a d 'm e n o r  admisible d e '6 8 , 1 6 0  rs. en ca 
da uno.

Las condiciones, aranceles  y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
poli i ico.

Madrid 17 do D iciem bre de 18 3 7 .= G .  Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Enero á las doce de su 
m añ ana  en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas,  en la calle de Torija  , y en 
la provincia de Badajoz ante el Sr.  Jefe  políti
c o , para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Mérida , situado en la carretera 
de Madrid a Badajoz y Sev i l la ,  por el tiempo- 
de dos años , y la cantidad menor admisible 
de 27 .820  rs. en cada.uno.

Las condiciones, aranceles  y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político. -

Madrid 17 de Diciem bre de 1 8 4 7 .— G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de E nero  á las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción 
y Obras p ú b licas ,  en la calle de T o r i ja ,  y ejn 
la provincia de León ante el Sr .  Jefe  polí,(co, 
para el segundo remate del arriendo del-por* 
tazgo de Villafranca del Vierzo , situado en la 
carretera  d e  esta corle á la Coruñá , por el 
tiempo de dos años ,  y la ca n tid a d  menor a i j - '  
misible do 40,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles  y domas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciem bre de 1847 .= G .  Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 
1o de E nero  próxim o á las doce de su m aña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas, en la calle de Torija ,  y en la provin
cia de Tarragona ante el Sr .  Jefe  político, pa
ra el segundo rem ate del arr iendo del portaz
go de San Carlos de la R áp ita ,  situado en la 
carretera  de Valencia  á Barcelona, por el tiem
po de dos años, y la cantidad menor admisi
ble de 19,310 rs. en cada uno.

Las condic iones ,  aranceles  y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio V en la secretaría  del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 4 7 . = G .  Otero

Esta dirección general ha señalado el dia 
15 de Enero  próximo á las doce de su m añ a
na en el piso segundo del local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
p ú b licas ,  en la calle de T o ri ja ,  y en la pro
vincia de Sevilla  ante el Sr .  Jefe político, pa
ra el segundo rem ate  del portazgo de E ci ja ,  
situado en la carretera  de esta corte á Cádiz, 
por el tiempo de dos años, y la cantidad m e
nor admisible de 47,500 rs. en cada uno.

Las condiciones ,  aranceles  y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciem bre de 1 8 4 7 . = G .  Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Enero  a las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa, que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas,  en la calle de T o ri ja ,  v en la 
provincia de Valencia ante el Sr.  Jefe político, 
para el segundo remate del arriendo ded por
tazgo de Buñol,  situado en la carretera  kle es
ta corte á Valencia, por el tiempo de dos  años, 
y la cantidad menor admisible de 80,1 gO rea
les en cada uno. í

Las condiciones, aranceles  y ciernas íeslaran 
de manifiesto en la portería de dicho i jn iniste- 
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político. j

Madrid 17 de Diciembre de 18|47. =  U. 
Otero. ^

4.º s e c c i ó n .  —  PROVIDENCIAS JUDÍCIALES.

Licenciado D. Nicolás Gandalija , abogado de 
los tribunales nacionales y juez do primera 
instancia de esta villa y su partido (te.

Por o i presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los biones-dotacion de la capeflonía que en a 
parroquial  iglesia de Valdepeñas de J a é n ,  de 
este partido , instituyó Juan  Ruiz Coterero, 
para que dentro de 30 d ias ,  contados desde

la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, acudan por sí ó por 
apoderado en forma á deducir el que juzguen 
asistir les;  en la inteligencia que pasado sin 
haberlo realizado les ¿ a r a r á  el perjuicio que 
haya lugar, pues en rfi auto de este d ia ,  dic
tado á instancia de Dpña Isabel Espinosa, de 
esta vecindad, asi lo tengo decretado.

Dado en Marios á 9 Jle Diciembre de 1 8 4 7 . =  
Nicolás Ganda 1 i ja . =  líor su mandado, licen
ciado D. Antonio Graciano y Ocaña.

.Licenciado D. Nicolás Gandalija, abogado de 
los tribunales nacionales y juez de primera 
instancia de esta \ i i la y su partido ác.

Por e! presente c ito ,  llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes-dotaeion do la capellanía que en la 
parroquial iglesia de Santa María , de la villa 
de esta, fundaron 3). Juan Valora y Doña An
tonia Pobedano y Arrezola, para que dentro 
del término d e :30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid , acudan por 
sí ó por apoderado en forma á deducir el que 
estimen asistir les; en la inteligencia que pasa
do sin haberlo realizado les parará el perjui
cio que haya lugar, pues en mi auto de este 
dia,  dictado á instancia de D. Antonio B a rra n 
co, vecino de tu q u e ,  asi lo tengo decretado.

Dado e a  Marios á 3 de Diciembre de 1 8 4 7 . =  
Nicolás Gandalija.  = P o r  su mandado, licen
ciado D. Antonio Graciano y Ocaña.

Licenciado D. Nieblas Gandalija , abogado 
de los tribunales nacionales y juez de prime— 
fa instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito ,  llamo „y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes-dote de la capellanía que en la p ar
roquial iglesia de la villa do P o rcu n a  fundó 
María López Villa ,  para que dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
V G acela  de Madrid, acudan por sí 0  por apo
derado en forma á deducirlo ;  en la inteligen
cia que pasado sin haberlo realizado les para
rá el perjuicio que sea consiguiente , pues en 
mi auto de este d ia ,  dictado á instancia de 
D. Vicente Noriega, asi lo tengo decretado.

Dado en Martos á 3 de Diciembre de 1 8 4 7 . =  
Nicolás Gandal¡ja. =  Por su mandado , l icen
ciado 1). Antonio Graciano y Ocaña.

Licenciado D. Nicolás G a n d a l i ja , abogado 
de los tribunales nacionales y juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes-dotaeion de la capellanía que en la 
parroquial iglesia de la villa de Porcuna fun
dó Alonso Gómez Regidor, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de M adrid , acudan por 
sí ó por apoderado en forma á deducirlo; en 
la inteligencia que pasado sin haberlo reali
zado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues en mi auto de este d ia ,  dictado á ins
tancia de D. Vicente Noriega, asi lo tengo 
mandado.

Dado en Martos á 3 de Diciembre de 1 8 4 7 . =  
Nicolás Gandalija. =  Por su mandado, licen
ciado D. Antonio Graciano y Ocaña.

Licenciado D. Nicolás Gandalija, abogado de 
los tribunales nacionales y juez de primera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía que en la parroquial iglesia de la 
villa de Porcuna fundó Pedro Gómez Cobo, 
para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid , acudan por sí ó por apoderado en for
ma á deducirlo; en la inteligencia que pasado 
sin haberlo realizado les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues en mi auto de este dia, 
dictado á instancia de D. Vicente Noriega, ve
cino de la villa y corle de Madrid, asi lo ten
go mandado.

Dado en Martos á 3 de Diciembre de 1 8 4 7 . =  
Nicolás G a n d a l i ja .= P o r  su mandado, licencia
do D. Antonio Graciano y Ocaña.

Licenciado D. Nicolás Gandalija, abogado de 
los tribunales nacionales y juez de primera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que so crean con derecho á 
los bienes-dotaeion de la capellanía que en la 
parroquial iglesia de la villa de Porcuna ílin
da ron Juan Tubin y Francisca*-Valenzucla, para 
que dentro del término de 30 dias,  contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial do la provincia y G acela de Madrid, acu

dan con sus respectivas solicitudes, bien por 
sí ó por sus apoderados en forma á deducir
lo ; en la inteligencia que pasado sin haberlo 
realizado les parará el perjuicio que haya lu 
gar,  pues en mí auto de este d ia ,  dictado á 
instancia de D. Bernardino S'olís, vecino de 
dicha villa de P orcuna,  as ilo  tengo mandado.

Dado en Martos á 3 de Diciembre de 1847 .---  
Nicolás G a n d a l i ja .= P o r  su m an dad o, l icencia
do D. Antonio Graciano y Ocaña.

Por providencia del Sr. D. Lorenzo García 
Santos,  juez letrado de primera instancia en 
propiedad de esta villa del l ino josa  del Duque, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes- perte
necientes a la capellanía que en la iglesia p ar
roquial de la villa de Santa Eufemia fundasen 
en 27 de Setiem bre de i (>64 Diego López Gal-  
vente y su rnuger María J im é n e z , vecinos que 
fu ero i fd e  dicha v il la ,  pafa que en el término 
de 30 dias. desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia,  com
parezcan á deducirlo en forma en este mi ju z 
gado por la escribanía  de D. José González 
Vizcaíno; con. apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo he 
acordado en los autos pendientes á instancia 
de D. Antonio l íenestrosa, en nombre de Pau
la Sánchez Murillo; Melchor, Manuela, muger 
de Joaquín Blanco; Josefa , que lo es de Ma
nuel Jurado ; Rafaela y I). José Miguel ule la 
Cám ara,  vecinos los primeros de aquella villa, 
y el último de la del Viso, para que se les ad
judique con arreglo á la ley Vigente sobre pro
visión de capellanías.

Dado en 11 inojosa y Noviembre 7 de 1 8 4 7 . =  
Lorenzo García  S a n l o s .= P o r  mandado de d i 
cho señ or,  Diego P arra  Sánchez.

L i c e n c i a d o  D. Tadeo Manuel Poroso , aboga
do de los tribunales de la nación y juez do 
primera instancia de esta villa de Fuenteove- 
ju n a  y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi 
juzgado, y por testimonio del escribano que 
refrenda, se instruye causa criminal de oficio 
contra Matías Marcos , conocido también por 
Santiago Rodríguez, según parece, natural del 
pueblo de Ib ro s ,  de edad de 38 años, estatu
ra m ediana,  pelo castaño,  ojos azules, nariz 
regular,  barba poblaba ,  cara oval,  color cla
ro, y con la seña particular de una cicatriz en, 
la frente , cuya captura se desea por este 
juzgado; y con dicho fin se espera del celo de 
todos los Sros. Jefes políticos de esta monar
quía que darán sus correspondientes órdenes 
á los comisarios de protección y seguridad pú
blica y je fes  de la guardia civil para que con 
toda eficacia practiquen cuantas diligencias 
sean conducentes hasta conseguir la aprehen
sión de dicho reo y su remisión á este ju z -  
gaclo.

Dado en Fiiente'ovejuna á 30 de Noviem
bre de 1 8 4 7 . - - L .  Tadeo Manuel P e r o s o .= P o r  
mandado del Sr.  ju e z ,  Pedro Ravé.

D. Mariano Torrente , juez de primera ins
tancia do esta villa de la Roda y su parti
do & c . , que de estar en actual uso y ejercicio 
el infrascrito escribano da fe.

Por el presente hago saber que en este 
juzgado y por el procurador D. Timoteo Ce- 
brian se ha presomado demanda de oposición 
en nombre de María Antonia Jim énez, viuda 
de Manuel Lozano, natural y vecina de V i -  
Uarobledo, de esta dem arcación, en solicitud 
de que se declaren pertenccerle en propie
dad y posesión los bienes de la capellanía co
lativa de sangre,  fundada en aquella villa por 
Bernabé de Almansa, vacante por fallecim ien
to de D. Alfonso Jiménez, su último poseedor, 
cuyos bienes de su dotación se hallan sitos en 
término de la misma; y á su consecuencia, 
por providencia de este dia,  he mandado se 
fijen edictos en los sitios públicos de esta v i -  
lía y la de Villarobledo, y los correspondientes 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boetin  
oficial de esta provincia por término de 30 
dias irnprorogables, dentro del cual se presen
ten en este juzgado por medio de procurador 
también y con poder bastante los que se crean 
con derecho á deducirlo ; apercibidos que p a 
sado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que ha va lugar.

Dado" en La R o d a . á 13 de Diciembre de 
18 4 7 .= M a r ia n o  T o r r e n t e .= P o r  su mandado, 
Felipe Gebrian Berruga.
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NOTICIAS E X T R A N J E R A S .

HUNGRIA.

P 11 ESBl.'RGO 1? DS D ICIEMBRE.

(De la G acela de Presburgo.)

La Gámara de los Estados, después de una 
discusión de seis dias, ha aprobado el men

saje de contestación al discurso de la corona, 
y le ha pasado á la Cámara de los Proceres ó 
Magnates solicitando su aprobación, y que la 
envie á S. M.

lié  aqui el contenido del m ensa je :
((Señor, los fieles Estados de V. M., convo

cados á esta Dieta, van á emprender con 
júbilo los trabajos legislativos, no sin esperan
za de buen éxito.

Con jú b ilo ,  porque después de algunos si
glos, esta es la vez primera que los húngaros 
tienen la dicha de oir de labios de su Rey co
ronado los dulces ecos de la lengua materna.

Animados de la esperanza del éxito ,  por
que cuando V. M. ha dado por gefe de la na
ción al archiduque E ste b a n ,  los vínculos por 
los cuales la ley ,  el ínteres y el afecto nos 
unen inseparablemente á la familia reinante, 
y por esta á la monarquía, se han consolida
do á beneficio de la mútua prenda del 
afecto Dígnese pues V. M. recib ir  con su 
benevolencia paternal los votos de gracias 
que la nación le tributa.

No podemos menos de hacer presente que 
V. M., en las proposiciones que se nos dirigie
ron el 11 de Noviembre, ha suscitado cuestio
nes cuya solución hace mucho tiempo que an
siosamente deseábamos. Sea esta circunstancia 
una prueba de que ningún desacuerdo existe 
entre los intereses del Príncipe y los de la 
nación. Y  de la misma manera que hemos 
llegado á resolver la primera de dichas pro
posiciones (la elección del Palatino) de com
pleta conformidad de los intereses del Gobierno 
con los de la n a c ió n , asi también no nos an i
ma otro deseo mas vivo que el de que reine 
este perfccie  acuerdo con respecto á las otras 
proposiciones Reales y de las demas medidas 
que reclaman las necesidades del pais.

Al aprovechar con alegría la ocasión de dar 
á V. M. las gracias y hacerle patente nuestra 
fiel ad hesión , consideramos al mismo tiempo 
como uno de nuestros deberes recordar con 
toda sinceridad Jos obstáculos que, mientras no 
desaparezcan , serán causa constante de des
confianza.

El principal obstáculo que se opone á nues
tros esfuerzos de progreso consiste en que el 
art. 10 do la ley de 1790 no ha tenido cum
plido efecto, porque el Gobierno de nuestra 
patria carece de la independencia que debe 
tener según la ley.

Este obstáculo es aun todavía mas grave 
por el hecho de que existe un grande y esen
cial desacuerdo entre los principios de nues
tro sistema de legislación y los de nuestro sis
tema de gobierno. De aqui la causa por que 
cuando en nuestras Dietas se trata de resolver 
las cuestiones suscitadas por .efecto de las ne
cesidades de nuestra é p o ca , nos impide con
tar con certidumbre acerca del acueido de las 
miras del Gobierno y del Rey con los deseos 
de la nación.

Guantas quejas presentamos en todas las 
Dietas permanecen siempre en el mismo es
tado; quedan sin satisfacción, y existen ade
mas otras tantas dudas acerca del resultado de 
las leyes que hayan de votarse, en razón á que 
la ejecución y aun publicación de las leyes 
votadas no está completamente asegurada. Asi 
es que el art. 20 de la ley de 1836 todavía no 
se ha puesto en e jecu c ió n , y que las leyes r e 
lativas á la religión y al clero todavía no se 
han promulgado.

Agreguemos á esto el desconocerse la in 
fluencia constitucional que debiera tener el 
poder legislativo, y que por todas partes se 
advierte una tendencia á dar demasiada e x 
tensión al poder ejecutivo. Las pruebas de tal 
tendencia son los procedimientos del Gobierno 
con respecto á las diputaciones instituidas por 
el art. 56 de la ley de 1723 y por el 36 de la 
de 1536 ,  procedimientos por los cuales ha tra 
tado de reducir á sistema lo que no podia ve
rificarse sino por excepción.

Estos hechos pueden contribuir mas que na
da á ilustrar a V. M. acerca de nuestra posi
ción. Nos reservamos la libertad de expresar 
mas prolijamente nuestras miras acerca de 
este punto, observando que nosotros conside
ramos la desaparieion.de esl^s obstáculos co
mo la condición del re sa la d o  definitivo de 
nuestra reforma orgánica.

Estamos ínlimámen^''convencidos de que la 
necesidad .de quitar''estas trabas y de separar 
las contradicciones que de ellas resultan , so 
bre  todo á 1los intereses mútuos de Hungría, 
de la casa reinante y de toda la monarquía, 
no se-ocultarán á la solicitud de V. M., que no 
tiene a ra mira que la de hacer felices á sus 
pueblos. Guiados de esta esperanza empren
deremos con tesón la solución de las cuestio
nes reclamadas por las necesidades del pais y 
contenidas en las Reales proposiciones, asi co 
mo, apoyándonos en el tenor del art. 13 d é la  
ley de 1790 ,  no dejaremos de presentar nues
tras reclamaciones.

Declaramos que para conseguir un arreglo 
equitativo de las diferencias que sobre intereses 
median con los Estados vecinos , emplearemos 
cuantos medios esten á nuestro alcance, con
vencidos, como íntimamente lo estamos, de 
que las dificultades de este arreglo no proce
den de la naturaleza de nuestras relaciones 
con dichos Estados.



La ta rea  q u e  v am os  á e m p re n d e r  es g ra n 
de  y  a rd u a  , como q ue  se dirige á desarro lla r  
n u e s t ra  v ida  constitucional y nu es t ra s  tuerzas 
m a te r ia le s  en  toda su extensión. La de  V. M. 
-es la de h a c e r  q ue  cam inen  de consuno v ida  
y  tuerzas  con el desarrollo . M o te c lu a l  y los 
in te re se s  materia les  de toda la m onarqu ía ,  
apoyándose  s iem pre  en el derecho  y las exi
gencias  de n u es t ra  época. Con respecto á la 
m ultip lic idad  y é  la im portanc ia  de las c u e s 
tiones que rec lam an  se r  resueltas , n ues tro  
p a rec e r  es  q u e  el único medio de conseguiría 
se r ia  el de reu n i r  todos los años ¿a Dieta en 
Pesth.

Rogamos á V. M. se digne d a r  p rontas  se 
gu r id ad es  á la nación de que se rea l izará  este 
último deseo.

Confiamos en que  de esta m a n e r a  , y con la 
ay u d a  de ia bon dad  inagotable  de  Dios, se 
d a rá n  algunos pasos ea  b ie n  de  la nación.»

S U I Z A

L u c e r n a  

(D e  l a  G a c e t a  d e  B a s il e a )

Hé aqui la. res [m ^l ia  A i  conse jé  de a p é r m  
de la Liga á f e n o t ^  d t t  mifirajad-tM* de  Á«s£ria 
Mr. K a isersfe ld , inser ta  en  uno de  los n ú m e 
ros. an te r io res  de  la G aceta :

«Exckkl, S r . :  Yemas-., coa. p lac e r  po r  la  nota  
que  con fecha 11 de  N o v ie m b re  nos h a  r e m i 
tido que  S., M. e l E m p e ra  dor reco noce 1 a a e -  
ti tedi tom ada  por los- siete c á n t e l e s , y  no 
q u ie re  achaca r le s  los m ales  q u e  p o d r ía n  r e 
su l ta r  de  ella pa ra  Suiza. Ai e x p re sa ro s  en 
n o m b re  de  Los siete can to n e s  muestro vivo r e 
conocimiento p o r  esta  benévo la  dem os trae  ion, 
debernos rep e t i r  á  Y. E. lo que  le  hab íam os  
d ic h a  ya  e n  n u e s t ra  com unicac ión  d e  43 del 
co r r ien te ,  á s a b e r :  q u e  reconoc iendo  el pode
ro so  im perio  de A us tr ia  la  leg i t im idad  de n u e s 
t r a  posición , no  descuidará- tom ar  las m ed id a s  
necesa r ia s  p a r a  g a ran t iza rno s  con tra  la op re 
sión que  nos a m e n a z a , y  p a r a  in an ten e rn o s  en 
n u e s t ra  posición.

E n  n o m b re  del consejo de  g u e r r a  de  los sie
t e  E s ta d o s , el p r e s id e n te , Siegvvart M u l l e r \ =  
E l  s e c r e ta r io , B. Meyer.»

ITALIA.

N a p ó l e s  3  d e  d ic ie m b r e . 

(Del Nouvelliste de Marseille.)

C arecen  de todo fundam ento  las noticias que  
se  h a n  esparc ido  sobre  movim ien tos y re v u e l 
tas  hab idos  en Sicilia. Merced al consejo de  los 
profesores de la un ivers idad ,  los h ab i tan te s  de  
Palernao se m an t ienen  pac íf ico s , no  obstan te  
la co n d u c ta  q u e  observa  la policía.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 0  d e  d ic ie m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

C á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .— Sesión de-hoy.

S ir  Roberto  Inglis in te rp e la  al G obierno  
ace rca  de la na tu ra leza  de  la misión de  lord  
Minio e n  Roma.

L ord  Palm erston: Aseguro á la C ám ara  que  
no es  cierto, como se ha p re tend ido  eq u iv o ca 
d a m e n te ,  que se haya  fi rm ado  en  Roma con
venio  alguno en tre  lord Minio y  la San ta  Sede. 
L ord  Minio res ide  en Roma hace  algunas se
m a n a s ;  pero  no está ac red i tado  cerca  de  la 
corte p o n t i f i c ia , y no tiene  n i  ins trucc iones  
n i  p o d eres  p a ra  concluir  un tra tado  con a q u e 
lla corte.

E x is ten  d u d a s  ace rca  de la legal idad de  las 
re lac iones d ip lom áticas  q u e  se  p u e d a n  e n ta 
b la r  con el P a p a ;  y m ien tras  no se ac la ren , 
s o  p uede  o b ra r  en tal sentido. La Consti tución 
p roh íbe  á  la corona  toda com unim  con Roma; 
pero  ¿ se t r a ta  de la  comunión eclesiástica ó 
de  la  po lí tica? Hé aqu i el punto  dudoso.

NOTICIAS NACIONALES.

Cubells 12 de Diciembre.

Poco puedo  decir les  despu és  de lo q u e  les 
d i je  m  m  ú ltima. A ctua lm en te  estamos t r a n 
quilas* p u e s  a u n q u e  h a n  co rr ido  voces de q u e  
u n a s  n o ch es  a t r á s  h ab ían  estado los m atines 
p o r  estos a l r e d e d o r e s n i n g u n o  se- ha de jado 
t e r .  P a re c e  q u e  no re ina  la m ayo r  arm on ía  
anta*  su b je fes ,  pues v en  estos q u e  v a n  q u e d á n 
dose sin g e n te ,  si excep tuam os unos  cuantos 
q u u  por m a s  com prom etidos  no  se  a t r e v e rá n  
á  tom ar el i n d u l t e

A pen as  pasa n in g ú n  d ia  sin q u e  se p r e s e n 
ten  a lgunos , ya á los c o m a n d a n te s  m il i ta res  ó 
á  los, alcaldes,, h a b ié n d o la  verif icado d ias  a t r á s  
o a  el pueb lo  d e  Mongav dos n a tu ra le s  del 
mismo.

El 6- se presentó  acogiéndose al in d u l to  al 
OO&iá.adanle mili ta r  de A r te s a  de  Sag re  el ca -  
beeilla Gerónim o Lsania, alias F r a r e ’ del M as-  
(jecet’r a , n a tu r a l  d e  e s t a . cap i tá n  q u e  e ra  de  
carlis tas  en la p a sa d a  lucha. A y e r  salió p a -  
p¿* L é r to a ,  á cuyo p ú n t e s e  le h a  des t inado ,  
no Se si á elección suva óc«$t p o r  razón  e x 
p resa .

P o r  el giro que  van  tom ando  los aza res  de  
Su c a m p a ñ a ,  pueden  conv ence rse  los m atines 
que  su  c au sa  ha  fracasado p a ra  s iem pre , y que  
igu a l  su e r te  co rre rá  s iem p re  y c u a n d o  in ten ten  
ena rb o la r  una  b a n d e ra  q ue  ta n  pocas simpa— 
tías  cuenta.. (JSarcú

Gerona 13 de Diciembre.

G obierno  su p e r io r  político d e  la p ro v inc ia  
de G e r o n a .= E l  Excmo. Sr.  g ene ra l  segundo 
Cabo de  e s tas .p rov inc ias  con techa  de ay e r  me 
d ice lo que  c o p io :

E l  Excmo. Sr.  Capitán general de  este e jé r -  
e i h  y - p r in c ip a d o . desde  su  cuartel genera l  de

M anllou , con fecha 6 del actual me dice lo s i
guiente  :

«Exorno. Sr.:  O bservando  por  los partes  re 
cibidos q u e  son ya cerca de (300 los facciosos 
que se han  p resen tado  en consecuencia del in 
dulto  que  concedí por 15 di a s ,  con motivo de 
los de la R eina n ues t ra  Señora  , y que  ' tú t ro  
aquellos lo han  verificado mncÉcó oficiales y 
jefes y aun  cabecillas* • y  ‘c uan do  toca á su  t é r 
mino la completo 'desaparición do los re b e l
de s ,  y c t e  é l  fin de  d a r  lugar á q u e  lo verte» 
fiques* otros á cuya noticia no 'naya llegado 
a u n  aquella  benéfica m ed id a  por Ai in terés  
que varios cabecillas  h a n  tenido en octrifáiíá) 
y deseoso de  ev i ta r  la efusión d e /sang ré ,  y de 
ju s ti f ica r  h as ta  d ó n de  llega rto clem encia  del 
G ob ierno  dé  S. M.\ be  teRiicta po r  convenien te  
prDrogar p o r  te e lú e io -n  de hoy el referido  in- 

. d u k o  husm os térm inos q u e  es taba  aquel
í concohido hasta  el dia 15 del p re sen te  mes.

Lo digo á V. E. p a ra  q u e  se s irva  c o m u n i
carlo á las au to r idad es  de las prov incias  á los 

•: efectos que  corresponden.))
Lo que  traslado á V. S. e tn  'él objeto de 

q u e  se s irva  d ispo ner  séXrfeerie en  e\ Boletín 
oficial de  esa p r o v i n d á ,  p a ra  qu e  llegue á co- 

r; nocimienío de  todos  aquellos á qu ien es  in 
cum ba  y d é  éste  modo no  p u ed an  a lega r  ?g- 

r ñ o r  a mete
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  a t e s .  RaTée^Ó- 

; na  40 de  D ic iem bre  de  1 8 :4 7 .^ E l  g e á e r a t s e -  
' g a n d o  c a b o ,  Ranio& de  la  R ó e te .

Y al h acer  pública por  medio  del periódico  
oficial la in se r ta  'resolución del digno caudillo 
que con ¡tanta g loria se halla al frente  del de
nodado  'ejército des t inado  á d a r  á Cataluña la 
p a<x d e  que  tanto neces i ta  para  su  felicidad y 
v e n tu r a ,  cum plo  con un d e b e r  el más grato á 
mi corazón reco rd a n d o  á les h ab itan tes^de  es
ta p rov in c ia  cuanto tes m anifes té  en mi c ir
cu la r  p ub licada  por sup lem en to  al Boletín n ú 
m ero  143. en ca rg a n d o  á los alca ldes , a y u n ta -  
m ico to s ,, r ev e ren d o s  cu ra s  párrocos  y pe rso 
nas in f luyentes  ele los pueblos desp leguen  el 
celo q u e  les distingue, pa ra  q u e  llegando la r e 
solución de S. E. á noticia de los ilusos V 'se
duc idos  q ue  form an las gav idas  q ue  infes
tan  el pais , ab a n d o n e n  á los que las cap ita 
n e a n ,  acogiéndose al indulto  q u e  se les ofrece 
au n  tan  g e n e ro sa m en te ,  haciéndoles  conocer 
que si p e r t in ac e s  ins isten  en la c a r r e r a  de 
perd ic ión  á que  se han  l a n z a d o , no d eben  ya 
e sp e ra r  c le m e n c ia ,  y sí el funesto fin qu e  l a  
ley p re p a ra  á los tra idores .

G erona 11 de D ic iem bre  de 18 l 7 .= D o m i n -  
go Portefaix. (Post.)

De una  com unicación  del comisario de s e 
g u n d a d  pública  de P u ig ce rd á ,  rec ib ida  en es
te gobierno político , resu lta  q u e  el 5 de! co r
r ien te  en tra ro n  en B ourg m ad am e  (Francia) 4 0 
ind iv iduos  pe r tenec ien tes  á la gavil la  que ca
p itanea  el cabecilla Roquica , que h u y end o  de 
ía persencion  de nu es t ra s  valientes tro
p a s ,  se refugiaron á aquel pais haciendo  e n 
trega de sus a rm a s  á las au to r id ad es  francesas,  
contándose en el nú m ero  de aquellos el t i tu 
lado coronel A lmena y un oficial.

Este  acontec im ien to , que  p ru eb a  el de sa l ie n 
to q ue  cu n d e  en tre  los r e b e l d e s , he d ispuesto  
se haga público p a ra  noticia de  los que  o b ce 
cados siguen a un  en  la ca r re re a  de  perd ic ión  
á que  h an  sido a rra s tra d o s .

G erona 14 de D ic iem bre  de ¡847.^ D o m i n 
go Portefaix. (id.)

A caba de su cu m b ir  nues t ro  ed ito r  r e s p o n 
sable al a taqu e  de una  c a ta r r a l ,  de las re i
n a n te s ,  qu e  se complicó y tomó un ca rá c te r  
tan  g rave  que ha concluido con su exis tencia .  
Séanos lícito asociarnos al dolor y desconsuelo 
de la afligida v iuda , cu b r i rn o s  de luto y d e r 
r a m a r  u na  lág r im a  sob re  la fria tu m b a  de  
nuestro  ap rec iad le  amigo D. Joaquín  Grases, 
cuyas p ren sas  sud a ron  s iem pre  p o r  la causa  
del o rd e n ,  de la m o ra l id a d ,  de la religión y 
sanos principios. O frenda  acep tab le  an te  Dios, 
q ue  le ha juzgado  y p rem iado  sus v ir tudes. 
Séale la t ie r ra  ligera. (Id.)

La facción va de capa caída y toca á su té r 
mino. Desorientada con la as idua  y activa p e r 
secución de las t ro pas ,  íalta de recursos y sin 
las s im patías  de los p ueb lo s ,  que solo desean  
paz y descanso , p arece  que  se a r r im a  á los 
P ir ineos ,  y q ue  sus corifeos t r a ta n  de re fu
giarse al e x t r a n g e ro ,  de  d o nd e  en mal hora 
salieron. (Id.)

Barcelona  14 de Diciembre.

Se h an  acogido á indulto  los rebe ldes  s i
gu ientes:

E n  G hana Franc isco  R odríguez ,  José S e r 
vará  y José Salomón.

E n  Las Rorjas. Pedro  Miró.
E n  Barcelona Ginés Escalé.
E n  Pobla de  Lillet Ju a n  Capdevila .
E n  G a rd edeu  Juan  Sala. (Fom)

Sevilla 14 de Diciembre.

En los dias 10, 11 y 4 2 han  tenido efecto 
los exám enes  genera les  de los estab lec im ien tos 
g ratu itos  del b a r r io  de T r ia n a ,  que  están á 
cargo del E xcm o .  ayu n ta m ie n to :  con cu rr ie ro n  
en  el p r im e r  dia el Sr. D. José S u en z ,  ten ien 
te de alcalde y p re s id en te  de la comisión local; 
el Sr.  regenteado esta au d ien c ia ;  D. Francisco  
de la Borbolla y  todos los inu iv idos de la co
misión local y su  secre ta r io :  fueron e x a m i n a 
dos en  leer y do c tr ina r  las d ecu r ia s  de  N a -  
h arra , F leury y  Obligaciones del hom bre , los que 
e s taban  en un  estado re g u la r ,  h ab iend o  salido 
á la p iza r ra  varios n iñ os ,  en la q u e  h ic ie ron  
d ife ren tes  operaciones de en te ros ,  q uebrados ,  
n úm e ro s  d eno m in ado s ,  'reglas de tres simples 
y co m pu es ta s ,  de  ín te res  v decim ales .

E l segundo día se dio princip io  con una 
a renga rec i tada  po r  uno de los n iños ,  análoga 
á la educac ió n  y c i rcunstanc ias .  Acto con ti
nuo se exa m in a ro n  los niños en lec tu ra  do 
prosa y ve rso ,  lo qu e  concluido es tu v ie ron  
analizando con la m ay o r  d e s e n v o l tu r a , sin 
de ja r  de exp lica r  con c la r idad  é inteligencia 
los acciden tes  que co rrespond ía  a las pa r te s  
de la o rac ión ,  conforme al método que  n u e s 
tra lengua p rev iene .  E n  seguida se e x a m in a 
ron de las p ar tes  de q u e  consta nues t ra  len
gua , ó sea la g ra m á t ic a ,  p reced ién do se  á co n 
t in u a r  o] ex a m e n  de la a r i tm ética  en la r>arte

de reglas de  com pañía  s im ple  y com puesta ,  
a l igac ión ,  de testamento y aun de a lgunas de  
las practicadas en el dia anter ior; y por últi
mo fueron exa m in a do s  de geo m etr ía ,  geogra
fía, física y  cronología ,  contestando con m u 
cha inte ligencia  á todas cuantas preguntas se  
les h ic ie r o n ,  m anifestando el a p r o v e ch a m ie n 
to y  esm ero  qu:0 en la educac ión  liona SU 'di
rector D. José María Meéénó y Dalúp'os. oyém -  
dc-se de hoce in d iv id u o s  Reí E x c e l e n t e
simó ayun tam iento  , todos-A s i t e  voc , e x p r e 
s iones  é n  tes cpó-íiviaifitestál#!),1;o su m a m en te  
c o Á p ia c íd a s  qué estaban d r q ^ e s e n c i a r  estos  
a ctos ,  y no- s e r  positeb se er&áM tese otro tan  
bien m ontado  y diGgitíO.

Asistieron eteg&te a h  íó&Srés. D. José Sáómq 
D. F ranc isca  efe la lterb.eífoy--Í). José . .María 
íb a r ra  , D. S eg é n d ó  MuidaMÓ, D., José Mel lé-  
do P o n c e D .  José Hocete  D-. F e rn a n d o  de la 
P u e i i i e , J Y  S ú ñ teg o  A rce ,  los ind iv idu os  de 
la comisión local, otroi varios señores  y el se 
cre tar io  de la comisión.

En el d ia  ú |f im o c ^ n c u r r lp o p  tes m i s t e s  
soñares q u e  en la tárele an ieé í’o ^ ;y él Sr. Jefe' 
sup e r io r  p olí tico ¡ dáuápsé p f ip c ip te  til acto 'con 
una a renga Recitada p o r  íá ú m a  Doña T eresa  
Moreno, h ab ién io jé  te é ú p  fioq tan ta  gracia 
que cénm ovte  á todos los espec tadores  ) r e c i -  
Líendo diferentes  parab ienes:  sé procedió al 
exam en  de lectura  v doctrina de las decu r ia s  
de Fie u r o , Amigo y esta ú lt im a éstuvo 
analizando y cón teste «Ate « !ás d ifé rén tés  .pre
guntas hechas  p 0r  (É d irec tor I), José M an á  
Moreno y Campos, como asimismo á las d ife
ren tes  cmenvnóneá ojocUtadas en la p izarra ,  tanto  
dé óiúeros cómo de q u e b ra d o s , sobresa liendo 
la Moreno, y manifestando el Sr. Jefe y ciernas 
personas por sus  elogios lo complacidos q ue  es
taban en la b uena  dirección y esm ero de  las 
niñas. E n  seguida, y por o rd en  de S. B., vote 
vieron á salir  los niños de ú lt im a (dase, y es
tuv ie ron  prao tiéando  a p re sen c ia  de  los Cir
cunstan tes  todo púarí-o itehian  hecho  en  los 
d i a s . a n t é ñ o r e s , demostrando el gusto de p r e 
senciar  esíos actos por las d ife ren tes  veces que  
dirigió su palabra  de agradecim iento  á los se 
ñores do la comisión local y d i re c to r ,  m a n 
da n d o  concluir  el acto.

Desde el p r im e r  día es taban  ex pu es ta s  al 
público las diferentes labores h e d ía s  por las 
al um ñas de la clase, que con sis lian en va r ia s  
toballas con diversas labores de calados , e m 
b a r a ñ a d o s ,  bordados en blanco , va r ia s  piezas 
c a l a d a s , llores contrahechas, y otras dé m os
tac i l la ,  varios cuadros de relieves y de tap ice 
r í a ,  otros al pasado, de felpillas y sedas : unos 
t i ran tes  de tapicería ,  un bolso p a ra  señora y 
dos de mostacilla para d in e ro ;  un pedazo de 
b londa tejida por la niña Moreno, la que  so
bresalía á todas en labores; tres petacas  de 
mostacilla bo rdad as  en papel,  y u n  libro bor
d a d o ,  las q ue  exam inadas  y vistas por los con
c u r ren te s  adm ira ron  el buen  gusto y d irec 
ción de su  m aes t ra ,  á la q ue  d ir ig ie ron  varias  
expres iones  de elogio y gracias por su buen 
desem p eño , manifestando el Sr. Jefe iba á d a r  
cuenta  al Excmo. ayun tam ien to  en el p r im e r  
cab ildo , y al Gobierno en cum plim ien to  de  lo 
que  se m and a  en el último reg lam ento  dado  
por S. M. en su árt.  4!.

Concluido el e x a m e n ,  se p roced ió  á la d i s 
tr ibución  de prem ios  en los té rm inos  siguientes:

Doce vestidos p a ra  niñas en las mas s o b r e 
sa lientes; G pa res  de zapatos , obsequio de  un 
in d iv id uo  de  la comisión local; lü  pañue los  y 
\ i  litoritos de ig lesia ,  regalo de un  Sr. conce
ja l ;  8 vestidos completos p a ra  los n iñ o s ;  18 
c haquetas  y 12 pares de zapatos,  con que olro  
señor de  la comisión local obsequ iab a  á los 
ñ iñ o s ;  i?  b a ra ja s  de ins trucción  q u e  rega laba  
el señor concejal q ue  donó los 12 l ib ros ,  y se 
d ie ron  á niños mas so b resa l ien tes ,  y a d e 
m as varios  libros: asimismo se d is tr ibu yero n  
otros vestidos y zapatos por el Sr. Je fe ,  con lo 
que so dió por concluido el acto.

Hemos hecho u na  reseña sencilla , pero  
exacta  de los ex ám enes  qne  acaban  de h a ce r 
se en las escuelas  g ra tu itas  de  T riana .  T u v i
mos la com placencia  , inefable p a ra  nosotros, 
de  asistir  á estos e x á m e n e s ,  y aun  no se han 
b o rrad o  en nuestro  corazón las g ra tas  sehsa-  
ciones q ue  ex p er im en tam o s  al ver  aquellos 
a lum nos, medio desnudos  algunos de elios, r e 
c itar  con lucidez hermosos v e r s o s , m e d i r  y 
analizar  completa m en te  las varías  traspo s i
ciones y p ro p ied ad es  de la lengua castellana, 
refer irnos herm osos trozos de his toria nacio
n a l ,  desenvo lver  en la p izarra  p un tos  e le m e n 
tales de las m atem áticas  p u ra s ,  con un a  p r e 
cisión y desem barazo  que en can tab a  á los 
c ircunstan tes .

Parecía  un  sueño q ue  jóvenes  , cuya  e x te 
r io r idad  ios ponía á g ran  d is tancia  cíe los fa
vores  d é l a  fo r tuna ,  p resen tasen  una  in s t ru c 
ción tan  sólida. Bien pu ede  aseg u ra rse  q ue  
h a b rá  p ad res  que sacr if icarán  g ra n d e s  i n t e r e 
ses en  d a r  á sus hijos una educación que no 
a lcanzarán  tan br i l lan te  y cum plida  como tie
nen los pobres alum nos de Triana .  Y ¿ á q u ié n  
se debe  este bien de ines tim able  precio ? A la 
constancia  a s id u a , al tesón y celo incansab le  
de la comisión de ins trucc ió n  p r im ar ia  : todos 
sus individuos son dignos de la g ra t i tu d  p ú 
blica y m erecedores á nues tros  ins ign if ican
tes elogios; pero séanos lícito h ac e r  m ención  
el el Sr. D. Antonio F re y re  , á cuyos desvelos 
se d eben  en parte  los ad e lan tam ien to s  q u e  el 
público ha observado en la ed ucac ión  g ra tu ita  
de los pobres de T riana .  (Indep.)

C O R T E S

S E N A D O .

P residencia del S r .  Marques de Miraflores.

Sesión del dia 18 de Diciembre de 1 8 4 7 .

Se abro  á las dos menos cuarto  con la lec
tura  y aprobación  del acta de la anter ior .

El Sr. i). JUAN GUALBERTO GONZALEZ 
manifiesta hallarse enferm o en Yeluti ,  por c u 
ya razón no p u ed e  asistir  á las sesiones.

El Senado q ued a  en terado .
Tam bién  queda en te rad o  de u n a  com u n ica 

ción del señor de l lu b ia n e s ,  en q u e  p a r t i 
cipa hallarse, enfermo.

Pasan á las comisiones respec tivas  v a r ia s  
peticiones.

E n t ra n  á j u r a r  los Sres. D. Vicente B er trán  
de Lis y D. Francisco  l íe r ra s t i .

Q uedan  sobro la mesa pa ra  señ a la r  dia  para  
su discusión varios  d ic tám enes  d e  la comisión

de e x a m e n  de calidades, p roponiendo las a d 
misiones de los siguientes ind iv iduos:

I). Mariano Miguel de Reinoso.
D. F rancisco  Narvaez , conde de Y um uri .
1). Mauricio Carlos de Onís.
Se lee el d ic tam en  de la comisión e n c a rg a 

da de in form ar acerca del p royecto , de iey 
ap robado  p o r ,e í  C o n g te t e  áúiortearkte al G o
b ierno  p ara  el cobro de contr ibuciones  hasta 
fin de abo. La comisión es de d ic tam en  que  .el 
Senado  a p ru eb e  el proyecto tal como se lia r e 
cibido del Congreso.

Asimismo se hace lectura del provecto e x a 
m inado  por lo comisión noin.br¿do ai efecto.* 
rela tivo á  com paíúás m ercan ti le s  por acciones.

listos proyectos s.e i í ^ p n n \ \ r á n  , im partirán  v 
señ a la rá  .diA páteá 'sú 'tbseteicn.

F i  Sr. G a i ia n o , que  se h a  p resen tado  en el 
S e n a d o , ingresa en la p r im era  sección.

El Senado  q u ed a  en te rado  de q u e  la co m i
sión de reform a de reg lam ento  há ¡rOúúaéado 
p re s id en te  él SE Medraftó * y secre ta r io  aí. s e 
tter Ouinió. . . < te ■ y g ..i < te y

Sé .dá, segUiúM l é e t ú M , y pasé á la  m ism a 
comisión* u n a  preposición déteSr .  m a rq u e s  de 
Y a ligornerá  , p id iend o  q u e  la  contestación al 
d iscu rso  de la corona se d iscu ta  solo en to t a 
l id a d ,  hab lan d o  tres  en pro  y t r e s  m  con tra ,  
inclusos los in d iv id u o s  _de la comisión 1 y, si 
h ub ie re  en m ie n d as  ó a d ic io n e s , SO. í cún  todas 
an tes  d e  lá .d iscu s ión  , ;y  só jóqse  aHro d eb a te  
s ó b r ú í a s  dós qu'e á ju icio  dé  l a  fitesi á I te ren  
más él (lictóinéh : u sando  de la p a lab ra  el a u 
t o r , y oida la comisión, se p re g u n ta rá  ai S e 
nado  si a d m i te ;  si resue lve  a f i rm a tiv am e n te  
la e n m ie n d a ,  fo rm ará  p a r le  del proyecto ; si 
n ega t iv am en te ,  se e n te n d e rá  q u e d a r  d e sech a 
d a ,  y  lo mismo se e n te n d e rá  de las d e m a s  
sin el apoyo de sus autores*

El Sr. PR ESID EN TE ; El m ar te s  se r e u n i r á  
el S q n a d o .p a ra  d is c u t i r  íes d ic tá m en es  que  se 
lian leído hoy. Be levan ta  la sesión.

E ra n  las dos V t re in ia  y siete  minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M o n .

Sesión del dia  4 8 de Diciembre de 4 847.

Sé a b re  lá sesión á jas dos y c u a r t o ,  y leí
da  el acta de la a n te r io r  es a p ro b ad a .

Se da cu en ta  de las petic iones p re sen tad as  
en la secre ta r ía  desde  el dia 14 del a c tu a l ,  y 
se acu e rd a  q u e  p asen  á la comisión.

Orden del día .

Peticiones.

Se lee el d ic lám en  núm . 4 7 rela tivo  á la p e 
tición p re s e n ta d a  por varios  f a b r ic a n te s ,  en 
la cual re c lam an  que  el Congreso d ec la re  que  
para  e je rce r  su profesión ó tráfico basta tener
la cert if icación de es tar  inscrito  en la lista de 
pago.

H ablan  acerca  de este d ic tam en  b re v e m e n 
te los Sres. Val b u en a  y P a rd o  M ontenegro , y 
es en  seguida  aprobado .

Se a p ru e b a n  sin d iscusión los d ic tám en es  
señalados con los n ú m eros  18, 1 3 ,  20, 2í , 22
y 23.

Se lee el d ic ta m en  núm . 24, en el que p r o 
pone la comisión que  pase  al G obierno  una 
petición do la v iuda  del Sr. G am ach o , conce
b ida  en estos té rm in os :

«Siendo público  y notorio el fin trágico de 
mi esposo cu a n d o  se h a d ab a  en Valencia  e je r 
ciendo el e levado cargo de Jefe político, y h a 
llándom e d esde  entonces en la m ay or  m ise 
r ia ,  suplico  al Congreso se s irva  con ced e rm e  
u na  pensión  p a ra  a te n d e r  á mi subs is ten c ia  y 
á la de mis q u e r id o s  hijos.))

El Sr. MOPiON : Me le v a n to ,  señ o res ,  p a ra  
m an i fe s ta r  que  él Congreso y el G obierno d e 
ben  a te n d e r  á esta señora  v iu da  del Jefe po
lítico Camocho que  perec ió  en V alencia  v íc t i
ma de su lea l tad  y de su arro jo . El Sr.  C am o 
cho m u r ió  por ia decis ión con que  sostuvo la 
causa do las leyes ,  la causa  del o rd e n ,  la c a u 
sa del G obierno  , y asi deben  las Cortes y  el 
G ob ie rno  to m ar  a lguna  resolución en favor de 
su  v iu d a  y de sus hijos p a ra  que  sean  en 
cierto  m odo reco m pen sad os  los serv ic ios  q u e  
pres tó .

E l Sr. BERTRAN DE L IS ,  Ministro de Mari
n a :  E l  G obierno  tom ará  en c o n s id e rac ión  la 
pe tic ión  del d ic lám en  que  se d iscute .

E l  Sr. L A S E R N A  : Poco p a re c e ,  señores,  
q u e  d e b ie r a  yo d ec ir  después  de lo que  el se 
ñor  Gonzalo Moron ha tenido á b ien  m a n i fe s 
ta r  al Congreso. Sin em bargo ,  Ministro de  la 
G o b e rn ac ió n  en la época en q ue  sucedió  ese 
fatal acon tec im ien to ,  amigo y c om pañ e ro  desde  
la in fanc ia  del desgrac iado  C am aeho , lie c re í 
do q u e  deb ía  le v a n ta r  mi voz p a ra  reco m en 
d a r  al G ob ie rno  q u e ,  puesto  q u e  d ice qu e  lo 
tom ará  en  cons ide rac ión ,  lo haga lo m as p ro n 
to posible .

C irc u n s tan c ia s  b ien  d e sg rac ia d a s  son las 
q u e  a c o m p a ñ a n  ah o ra  á la infeliz v iuda  del 
Sr.  C am aeho .  R educ ida  á un  estado de  m ise
ria q u e  es d e g ra d a n te ,  a ten d ien do  á la alta 
clase a  que  perteneció  su esposo, y rodeada  
de h ijos  á q u ien es  no p u ed e  e d u c a r  y tiene 
q u e  p o n e r  á oficios m ec á n ic o s ,  se encuen tra  
en u n a  si tuación  m u y  las tim osa , y creo q ue  
es u n  d e b e r  naciona l que  no se prorogue por 
m as  ti empo.

No es esta cues t ión ,  s e ñ o re s ,  de  unos ni de 
otros b a n c o s ;  no es una  cuestión de part ido: 
si h u b ie r a  m u e r to  un h o m b re  de las opiniones 
de los señores  que se s ien tan  en frente  de n o 
sotros d e fe n d ie n d o  el o rden  p úb lico ,  yo vo ta 
ría  en Favor de su  v iu d a ,  y  vo tar íam os todos 
igualme pte.

E s p e r o  que el G obierno y todos los D ip u ta 
dos no d u d a r á n  un m om ento  en conceder  una  
pensión ¡para esa desg rac iada  v iuda y p a ra  
esos p o b re s  huérfanos.

Es preteiso que  se sepa qu e  si votam os eso, 
no v o tam os una cuestión de p a r t id o ;  vo tam os 
u na  cueeIlion de  g ob ie rno ,  una cuest ión  de o r
den  p ú b l ic o ,  y en ese supuesto  yo ruego á los 
M in is tros¡ que  están p resen tes  q u e  tengan  la 
b o n d a d  d o  a ten d e r  á la so l ic i tud  de  la v iu d a  
del Sr. Cíamacho, y rec o m p e n sa r  la lealtad  de 
su e s p o s o , ya que no todos los funcionarios  
públicos Fien en el va lor  necesar io  p ara  o p o 
nerse  al d esb o rd a m ie n to  do las pasiones.

Leído •nuevamente el d ic tam en  es ap robado .
Son -a p ro b a d a s  asimismo sin d iscusión  las 

señ a lad as  con los números- 25 y 36.

Dictámenes de la comisión de actas.

Se lee el relativo á las del distrito de Rifa
da vía, provincia  de O rense, en que la comi
sión opina porque se ap rueb e  y se admita ron 
Diputado al Sr. Alíaro:
, Éí BteMADQZ (éri. con tra ) : Sensible es p t e  

Di.púfadcp (,e k p  minoría  el que siempre 
que se d iscute  a los d ictámenes de actas halle
mos a lgún motivo para  oponernos á ellos. Dirá 
la m ayor ía  q u e  somos incansables; pero yoles 
d iré  á mi vez que si hab lando  continuamen
te en este sentido se presen tan  las actas con 
abusos y n u l id a d e s ,  cuáles, ser ian  en otro.ca
so jos excesos que sé com eterían  do habiendo 
aqu i un a  véz une  sé levan tase  á favor ¿ e {a 
l ib e r tad  del sufragio.

Por otra par le j  el Congreso puede conocer 
q ue  si no cumnliésemos esta misión de toda
minoría ¿ nos su ic idábam os á los ojos del paite, 
Así p u e s ,  ya que no nós sea posible destral 
esa te n d en c ia  queghay  dé.v io lenlár los ánimos 
d é  losteteotérete oigamos alístenos una voz qu¡ 
nos d e n u n c íe lo s  m ed ios  ilícHos empleados 
po:r algunos p a ra  o b tene r  los sufragios electo
rales. '

V iniendo á las actas de R.i vado vía, diré 
te todo a!. Congrego q ué  .tes personas que figa-. 
r a b á n  corno cand ida tos  en  et distrito eran 
dos :1a liña, deí .p á is , éqm and án ie  d ed a  Mili,; 
cía napíoj|ta! y persona ré lac ionáda  por párete 
teáeo yqú ír  ahtestád con la m ay or  parte de los 
vecinos del d i s t r i t o , y  la otra sin ninguna 
clase de relaciones en el pais. E n  el acta hay 
una pro testa  que  contiene  tres  extremos: pri
mero, que una  persona, Lomando el nombre del 
Jefe poli tico favorecía la elección del Sr. Al
far o ; segundo ,  que  el prom otor  fiscal, sin ser 
l lam ado por el a lca lde-  se presentó  en el lo
cal cu an d o  jos élec tores estaban  dentro de te 
y te rcero  7 que  el Jefe político que  había sido 
do la p rovincia  y entonces lo era  de otra li
mítrofe se p resen tó  tam bién  en el local de la 
e lección apo yan do  la c a n d id a tu ra  del Sr. Al
fa ro. De cada  uno  de estos puntos  me ocupa
ré  por separado .

D irán  los señores  de la mayoría que á un 
p a r t icu la r  no so le pimdc im pedir  trabaje en 
ías elecciones por tal ó cual candidaturá. Es 
c ie r to ;  pero tam b ién  lo es que  debe prohibir
se que  ése p a r t ic u la r  tomé el nombre de un 
Jefe político p a ra  influir en él ánimo dé los 
é,l bel ores como aqui ha sucedido; Ese Jefe po
lítico de la p ro v in c ia  limítrofe á la de Orense 
decía á los sencillos y honrados habitantes de 
R ivadav ia  que  el Jefe político de ía provincia 
y el juez  de  p r im e ra  instancia  del partido es
taban  in te resados  en la elección del Sr. Al fa
ro. A h ora  lú e a :  ¿h em o s  de suponer  héroes á 
los pacíficos h ab i ta n te s  de R ivadav ia ,  para  que 
á pesa r  de estas in s in u a c io n e s , votasen inde
p e n d ie n te m e n te ?  ¿ Q ué ha b lan  de hacer cuan
do se les decía que  el Jefe político y el juez de 
p r im e ra  in s tanc ia  e s tab an  interesados en la 
e lección? E n  E sp aña  hace  m ucho tiempo que 
se p re m ia n  m as los servicios electorales que 
los p res tados  al pais. Hay otra  cosa aun mas 
te r r ib le  y doloroso , y es que  para, estos servi
cios hay estím ulo  y no hay  tem or al castigo.

V arias  son las ac tas  q u e  el Congreso ha de
c la rado  nu las  por los a m añ os ,  tropelías y abu
sos cometidos en ollas por los dependientes 
del G obierno ; y esas au to r id ad es  .en vez de 
ser castigadas como deb ían  . lian obtenido un 
ascenso con m en gu a  de! P a r la m en to  y para la 
ru in a  del rég im en  rep resen ta t ivo .

Ha hab id o  la mió en , señores ,  una carta  di
rigida po r  un escr ibano  de R iv ad av ia  á un 
elector del d is tr i to  q u e  tenia un p leito , y esta 
ca rta  estaba á n o m b re  del ju ez  de  p r im era  
ins tancia .  Vea el Congreso si esto se liadla d is
f ru ta r  de l ib e r tad  en tes elecciones. Pero  yo, 
señ o re s ,  que  tengo esta ca r ta  no pido la nu li
d a d ,  po rque  p a ra  ello ten d r ía  neces idad  de 
p re s e n ta r  este d ocum ento  al Congreso, y la 
v íc t im a se r ia  el elector q u e  me la ha  facili
tado.

A dem as, señores, el p rom oto r  fiscal, que era 
un  abogad il lo ,  y a q u ien  d ie ro n  este empleo 
p o r  se r  agen te  elec toral del Sr. Bahamoade, 
e s tuvo  en  el local de  la elección incitando á 
los e lectores á q u e  v o ta ran  la cand ida tu ra  del 
G obierno. Es v e rd a d  que el a rt .  66 previene 
qu e  no p u e d a  e n t r a r  n in gu na  au to r id ad  en el 
local de  la elección sin el perm iso del presi
d en te  de la m e s a :  ¿consta  en el acia que el 
p rom otor  fiscal fue llam ado ? N o , señores: 
consta q u e ,  según uno s ,  dir igió amenazas; se
gún o t ro s ,  p a la b ra s  fu e r te s ,  y sobre todo que 
estaba en el local sin d e b e r  oslar.

E l Sr. T ERRERIA  C A A M A X O : El Sr. Ma- 
doz conoce q u e  los vicios que  tiene este acta 
no son do aquellos q u e  p u e d a n  invalidarla. 
S. S. po r  lo tan to  la ha  im p u gn ado ,  masque 
pa ra  otra  cosa, p a ra  d a r  u n a  satisfacción á su 
amigo el cand id a to  contrario .  La comisioa se 
hizo cargo como el Sr. Madoz de esas protes
tas. pues  las halló tan  d es t i tu idas  de fundamen
to , tan  in fu n d a d a s  q u e  no p u e d e n  afectar la 
elección. El Sr. Feijó no fue á h acer  las elec
ciones , ni es Jefe político do ía provincia in
m edia ta  , y estuvo en su  lu ga r  recomeñdanda 
al cand ida to  del G o b ie rn o ,  y empleando paro 
con él la . in l luenc ia  n a lu ra i  que tiene en el 
pais.

Sobre  lo del p rom otor  fiscal no se dice nada, 
p o rq ue  yo creo q ue  todos los partidos cuando 
están en el pod er  h a cen  lo mismo. Dentro de 
pocos dias se p r e s e n ta r á n  aqui unas actas, ' / s e  
v e rá  cómo ha hab id o  un juez  que  en su ju r is 
d icción ha ejerc ido  coacción á favor del can
d idato  progresis ta .  Pero  de  ese promotor fiscal 
no se d irá  m as sino que  entró  en el salón ; y 
esto ¿qu é  im p o r ta ?  ¿N o  podia hacerlo con a r
reglo al art. 66? A d e m a s ,  ¿dónde resu lta  que 
se ejerció esa in l luenc ia  escandalosa?

La carta  del e sc r ibano  es otro argumento 
del Sr.  Madoz; ¿y  q ué  a u to r id a d  ejerce un es
c r ib an o  en  un  d is tr i to  e lec tora l?  Y aparte de 
esto , ¿ s e  sabe  cuál fue el voto de este elec
tor? No: el elec tor no ha dicho nada  ni ha pro
te s tado :  esa ca rta  es un abuso  de confianza 
q u e  podrá  p ro d u c i r  un  d isgusto ,  pero  que no 
afecta á la elección.

E spe ro  por lo tanto q u e  el Congreso so ser
virá a p ro b a r  el d ic tam en  de la comisión.

El Sr. MADOZ: E n t r e  lo q ue  ha hablado el 
Sr. F e r r e i r a  G aam año, nos ha dicho que la in
fluencia -de un  prom otor fiscal no tenia nana 
do part icu lar.  Yo , s e ñ o r e s , protesto contra 
esta d o c tr in a :  no adm ito  mas inlluencia que 
la verifica y legal p a ra  que los electores p u e 
dan  vo ta r  con o rd e n  y sin violencia de n in 
guna especie.

D ecía ,  s eñ o re s ,  q ue  las iníbumeias puesta^ 
en .juego en este distrito son extralegales, pe r
niciosas v tocan en su esencia ai wobierno io- 
presentulivo: po r  esto motivo deben rechaza i -



s e  por todos , p o rq u e 'a s i  solo lograrem os que 
esto sea una verdad .

}l\ Sr. COELLO Y Q[LESADA: Dos cargos 
son los que ha hecho el Sr. Madoz contra  e s 'as  
elecciones: uno do que el Sr. Feijó ha influido 
c o m o  autoridad en favor del candida to  m ode
rado:, otro el de una caria  dir ig ida á un  elec
tor; en que se le ind icaba  votar en favor de 
cierta persona. Etí cuan to  di primero,,  si el se
ñor Feijó ha influido como a u to r id ad  para q ue  
la elección recayese en el candida to  del Go
bierno, y si al hacerlo  no se h? salido de lo 
queda ley .de te rm ina ,  estaba en su derecho, ha 
cumplido con su deber.  En cuanto  al segundo, 
es dec ir ,  respecto do esa carta , eí elector d e 
bió,presentaría én el colegio eíeHóral para  alli 
formular la protesta c o r r e s p o n d ie n t e , y no 
traer esa carta  aqui para  h ac e r  uso de ella 
como documento privado. Respecto de lo d e -  
f t té j  el Congreso ex am in a rá  m u y  pronto  otras • 

én^ías qu é  un ju ez  d ú p r h o e r a  instancia  
fe influido de uij modo ex trao rd in a r io  favore
ciendo al cand ida to  contrar io  aí G obierno. !

El Sr. MADOZ - Si ese ju ez  de p r im e ra  in s 
tancia ha influido del modo q ué  ha  dicho el 
Sr. Coelío, debe  ser sep a rado  in m ed ia tam en te  
(le su puesto , por m as  qu e  su  influencia haya 
sido én nuestro favor ; y pa ra  ello debe  contar 
góu los votos de la m in o r ía ,  p ues  no le faltará 
c\lli uno. Respecto á lo dicho por este señor acerca 
(je la citada c a r t a ,  e sp iecé sa rk v se p a  sé n o ce -  
lita un g ran  vMor pa n *  a r ro s t r á r  en eí colegio 
las consecuencias de  d icha  m anifesíocioh: É s
tas no so llevan á cabo sino por h om bres  po
líticos , po r  un je te  de  pa r t id o ,  pero jam a s  por 
un simple labriego, qu e  de  todo teme, y no hay  
ningún artículo en la lev elec tora l  que  exija 
que ios electores sean unos héroes. J

Puesto á votación el d ic tam en  de la comi
sión es aprobado , adm itiéndose  coceo D ipu ta 
do a! Sr. Aliare.

El br.  MADOZ: Tomo la p a lab ra  pa ra  d i r i 
gir una in te rpe lac ión  al G o b ie r n o , y voy á 
anunciarla po r  si tiene á b ien  con tes ta rm e  en 
este m om ento ,  p o rq u e  si la aplazase p a ra  d e n 
tro de unos 15 d ia s ,  la respuesta  no nos se r 
virla ya p a ra  nada .  Se d irige mi interpelación 
á sabor si p o d rán  ten e r  Libertad los elec tores 
de todos los pa r t ido s  p a ra  re u n i rs e  y d e l ib e ra r  
fícé'réa de los medios p a ra  conseguir  el medio 
electoral. Si el G obierno  qu ie re  con tes ta r  aho
ra m ism o, e x p la n a ré  mí interpelación,

El Sr. SARTOIUÜS, Ministro, de  la G o b e r 
nación : P u ede  el Sr. Madoz hacer  sil in te rp e 
lación , p o rq ue  el G obierno  está d ispuesto  á 
contestarle.

El Sr. MADOZ: Conocidos son ,  señores, 
por todos los princip ios que  profesa la m i
noría  progresista; conocida os la b a n d e ra  que 
t rem ola ;  estos principios son los de legalidad 

•‘llevada-•■hasta el últ imo p u n to ,  y por esta r a 
zón no debo ex trañ a rse  deseemos d a r  a n u e s 
tro pa r t id o  una  organización electoral p a ra  
que figure como tiene, de recho  á f igurar c o n 
forme a las c i r c u n s ta n c ia s  y condiciones que 
la ley m arca .  Deseamos, como os n a tu ra l  que 
deseemos , el que  nues t ro s  coreligionarios, tanto 
en Madrid como en las p ro v inc ias ,  y a t e n 
diendo ai estado norm al en q ue  nos hallamos, 
puedan reu n irse ,  en ten d e rse  y com unicarse ;  
puedan., p e d ir  la inclusión ó exclusión en las 
listas elec torales con arreglo  á la ley; p u e d a n  
in troducir  los c o r r e s p o n d ie n te s . recu rsos  an te  
las aud ienc ias ;  p u e d a n  p re s e n ta r  por último al 
pais ;ei cuadro  do un  p a r t id o ,  que  unido  y 
c o m p a c te , firme en sus principios. y en su fe, 
desean d isp u ta r  al poder esos asientos ( s e ñ a 
lando á ios do ios Ministros) p a ra  realizar su 
pensam iento  do gobierno y .hacer la felicidad 
de su patria.

Deseo igua lm en te  q ue  al con tes ta rm e  el se 
ñor AünisTo de  la G obernac ión  diga algo el 
de la G u e r r a ;  p o rq u e  p odrá  suceder  q ue  un  
alcalde, q u e  un  ó efe político no n iegue el p e r 
miso q u e  p a ra  esto se solic i te ,  y lo niegue un 
comandante de a rm a s  ó com an d a n te  genera l  
de prov incia .  No es esto motivo alguno de 
queja; no es m as que  el deseo de ob ten e r  ia 
seguridad de u n e  serán respe tados  sus d e re 
chos; y a! h a c e r  esta d ec la rac ió n ,  debo a ñ a 
dir que hoy m ism o se lia ped ido  este perm iso 
á la au to r id a d  política de M adrid ,  el cual ha 
sido inm ed ia tam en te  o torgado; pero sabem o s  
que en otras p a r te s  fuera  de M adrid  se ha 
negado el de rech o  á r e u n i r s e  los electores. 
Desearía, s e ñ o re s ,  que  el G obierno  de S. im. 
diese á ía m inoría  p rogresis ta  u na  re spu es ta  
satisfactoria, categórica , de q ue  todos los e s 
pañoles que  tengan derecho  p a ra  ello p u e d a n  
Ucuámeiile r e u n i rse  y co n ven ir  en los medios 

- d e  afianzar el re su l tad o ,  cu an d o  llegue el c p -  
so de combatir con tra  el G obierno, y que  las 
autoridades no p u e d a n  mezclarse  en n ad a  
cuando sea con este fin.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la G o ber
nación: La respues ta  del G obierno  será  m u y  
lacónica. El G obierno  desea  q u e  la oposición 
ejerza su d erecho  en el te r ren o  legal con la 
mayor am p li tud ,  y q ue  las au to r idad es  de las 
provincias p e rm itan  á los e lectores r e u n i rse  y 
entenderse en el periodo de las e lecciones, d a n 
do á las oposiciones, asi corno á los ( lemas, to
das las seg u r id ades  q u e  necesi ten  pa ra  e je rcer  
este derecho  sin cortapisa  , sin restricción: 
una cosa h a rá  el G obierno que  no re c h a z a rá  
el Sr. Madoz ni sus  amigos políticos; esta es 
que no se tu rb e  el o rd en  público : y como es 
toy seguro de q u e  no s u c e d e r á ,  pueda  luchar
en él te r ren o  legal con la m ayo r  confianza.

Pudo ve r  el Sr. Madoz q u e  en la ley de o r 
den público  que el G obierno ha tenido la h o n 
ra de p re s e n ta r  aí Congreso so hab ia  este a n 
ticipado á los deseos de S. S. : en ella se halla 
consignado este d erecho  y el p recep to  á las au 
toridades de que  no p u ed an  negar  el perm iso 
á 'Ios  electores para  r e u n i r s e  ni en los p e r io 
dos de elección ni en los de rectif icación de 
lisias. Las ideas de S. S. son por consiguiente 
las del G ob ie rn o ,  y no es una concesión lo que  
se h a c e , s i n o 'q u e  manifiesta su p ensam ien to  
con toda vo lun tad  ; y puesto q u e  S. S. desea 
saber si los co m an d a n te s  m ili ta res  po d rán  po
ner im p e d im e n to , debo dec ir  que estos no 
tienen facultades a lgunas en tiempo normal.

El Sr. d u q u e  do. V ALENCIA , Pres idente  
del Consejo de Ministros: Tomo la palabra  p a 
ra decir  ú n icam en te  q ue  las au to r id a d e s  m i
litares tienen orden absoluta de no in te rv en i r  
en nada de lo (rae tenga relación con eleccio
nes,  y de p re s ta r  el apoyo que  rec lam en  á las 
autoridades civiles cuando  estas lo soliciten, 
dedicándose como es su obligación exc lus iva
mente ai m ando  .de su p rov inc ia  en  la parte  
que les correspondo.

El Sr. MADOZ: (Hiedo por mi parte  a l tam en 
te satisfecho con las explicaciones d ad as  por 
el G obierno: lo queda igua lm en te  la minoría 
progresista. Debo a ñ a d i r ,  y téngalo b ien  p r e 
sente el G obierno, que  la minoría  p rogresis ta

am en ta  y lam en tar ía  que la t r an qu il id ad  p ú -  
L)licu se altera.se con este motivo; v que si aca
so ocu rr ie re  a lgún inciden te  á que lia a ludido 
el Sr. Ministro de la G obernación  , S. S. p u e 
de contai con nosotros desde luego, pues (fué
rem os q ue  conste ,  y lo harem os asi constar si 
llegase el momento de hace r  ver que los t r a s -  
to rnadores  del o rden  público  no tienen nada  
cié com ún  con nosotros. (Voces de b ie n ,  bien, 
salen de todos los bancos del Congreso)

El Sr. SA RTO RIUS, Ministro de la G ober
n a c ió n : Las pa lab ras  p ro n u n c ia d a s  por el s e 
ñor midl0z á n o m b re  de la minoría  son en e x 
trem o éfáviHdmlm’as, .Solo asi podrem os hace r  
que el G obierno rt íprésmtütiyo. sea en España 
una. v e rd ad .  (Rién, bien.')

Ki Sr. Conde de t í S f  A H E R M O S A :. Efecti
v am e n te ,  hoy mismo se nie ha presen  fia dó una 
proposición d ir ig ida  por un Sr. S enador que, 
en un ión  de otros electores del par t ido  p ro 
g res is ta ,  solicitan se les au tor ice  p a ra  r e u n i r 
se y t r a ta r  de elección de D iputados á Cortes.
Se ha despach ado  fav o rab lem en te0 y al m o 
m ento  y con este motivo debo' d ¿c la ra r  qué  en 
las ú lt im as reun ion es  q ue  sé tu v ie ron  , todos 
los q ue  ac u d ie ron  á mí con rec lam aciones  fue
ron in m ed ia tam en te  despachados .

El Jefe político de M adrid y el G obierno a c 
tual h a r á n  jus tic ia  d en tro  del círculo de la ley 
como esta p re s c r ib e ,  y no les p r i v a r á n  de 
los medios de com bate  que esten en consonan
cia con ellos.

EL Sr. PÜIG . DESCALLS: Diré pocas pa la
b ras  despu és  de lo q ué  ha m anifestado el Go
b ie rno ;  pero nie veo sínoém bargo  en la p rec i
sión de hab la r .  El Sr.  PreAMente del Consejo 
de Ministros ha dicho que  hab ía  d a d o  ó cote n- 
absoluta  p a ra  q ue  las au to r id ades  mili tares nú 
so en tro m e t ie ra n  de m anera  alguna en los n e 
gocios peTteneciontes al gobierno del- Estado; 
y yo deseo s ab e r  si esa disposición alcanza á 
las p ro v inc ias  que se e n cu en t ran  en estado 
ex c e p c io n a l , como sucede  hoy con las d e .C a 
ta luña .

E! Sr. d u q u e  de YA LEA CIA , P res iden te  
del Consejo de Ministros: Celtio el Sr, D iputa
do p u ed e  c o n o c e r , hay u na  g ran  diferencia  
en tre  las p rov inc ias  donde so disfruta de t r a n 
q u il idad ,  y aquellas  donde h ay  una  g u e r 
ra , como sucedo en las de Cataluña. El deseo 
del Gobierno es que  la au to r id a d  civil sea la 
que  gobierne  , y q ue  la m i l i ta r  no haga otra 
cosa que  apoyarla  para  llevar á cabo sus dis-  
posiciones-; pero en C a ta lu ñ a ,  que por las r a 
zones que  todos sabemos, se halla en un esta
do excepcional , la au to r id ad  mili ta r  ten d rá  
que adop ta r  a lgunas precauc iones  p a ra  p e rm i
tir ía aglomeración de m uchas  personas  en un 
solo pimío. Sin em bargo  , por lo locante á las 
reun iones  de e lec tores ,  la au to r idad  civil ten 
drá- toda la fuerza que  necesite para  que  se 
verif iquen sin temor de n inguna  especie , m u 
cho m as cuan do  an tes  q ue  concluya  este mes 
ten d ré  el honor de p re sen ta rm e  ai Congreso á 
decir  que  lian concluido las facciones , y que 
C ata luña  está t ranqu ila .

Sin mas discusión se acordó p a sa r  á otro 
asunto.

Ju ra  y toma asiento el Sr. D. Agustín Alia
re ,  q ue  ingresa en la te rce ra  sección.

El Sr. MONTA M E S : Ahora que se halla p r e 
sente  el Sr. P res iden te  del Consejo de Minis
tros voy á r ep ro d u c ir  la interpelación que 
a n u n c ié  hace pocos d ia s ,  y á q ue  me contestó 
tan satisfac tor iam ente  el Sr. Ministro de la 
G obernación. Empiezo dándole  las g racias  por 
la co nd escendenc ia  con que  ha contestado en 
el acto á todas las in terpelac iones  q ue  se le 
han h ech o ,  pagando asi un t r ib u to  de respeto 
al sistema rep resen ta t iv o .

Decía el otro dia q u e  recorría  varios p u e 
blos de Aragón una p a r t id a  de facciosos que  
no era  perseguida  con m uch a  e n e rg ía :  yo creo 
que es m uy conven ien te  el no d e scu id a r la ,  po r
que a u n q u e  no e n cu en t ra  sim patías  en el pais, 
es un g rave  maí el que los pueblos se vayan  
aco s tu m b ra n d o  á verse rodeados con f recuen 
cia de esa clase de gente. Yo creo que por 
p a r le  del G ob ierno  se h a b rá n  tomado m ed i
das para  a c a b a r  con esa facción; pero  qu is ie 
ra  q u e  por p a r te  de este no h u b ie ra  inconve
n ien te  so colocara una fuerza respetab le  en 
el punto  mili ta r  m as co n v en ie n te ,  pa ra  que al 
m ism o tiempo q ue  p ro teg ie ra  á los pueblos 
q ue  están si tuados en la r ibera ,  p re s ta ra  tam 
bién  su apoyo a los de  la l lanura .  Con esta 
m ed ida  creo que se consegu ir ía  el ex te rm in io  
de  la facción.

El Sr.  d u q u e  de VALENCIA,, P res iden te  del 
Conseja  de Ministros: El G obierno lam en ta  de 
la m ism a m a n e ra  que  el Sr. D iputado  que 
acaba de ha b la r  los males q u e  ocasiona á los 
pueblos  de Aragón esa p a r t id a  de facciosos á 
q ue  S. S. se ha re fe r id o ;  poro el Sr.  Diputado 
no p u ed e  desconocer q u é  m edios tiene el Ca
pitán  gene ra l  de A ragón p a ra  combatir la . 
P ru e b a " d e  ello es el (pie, h a b iend o  en trado  en 
este d is tri to  m ili ta r  un  n ú m e ro  considerable  
de facciosos p roceden tes  de C ata luña  , hoy es
tá reduc ido  á solos 40 ,  y puedo  a se g u ra r ,  se
gún las últ imas no tic ias ,  que  u n a  pa r te  de es
tos se han  corr ido  hacia el d is tri to  de Valen
cia. El G obierno  tiene tom adas  sus disposicio
nes p a ra  q ue  esa facción desaparezca  , y es
pera  que  esto so verif ique  m uy pronto h a l lán 
dose en combinación los C apitanes genera les  
de Aragón y Valencia. Yo p uedo  ase g u ra r  á 
S. S. que e í  G obierno no d e ja r á  n ada  por h a 
cer á fin de que el pais q uede  com ple tam en te  
tranquilo .

No hab iendo  n ad ie  q u e  p u ñ e ra  la pa lab ra ,  se 
pasó á otro asunto.

A cias.

Se pone á discusión la pe r tenec ien te  al d i s -  
Ir i to' de R iaño , en  la p ro v in c ia  de León. La 
m avoría  de la comisión opina por (jue se o p iu e -  
b en  , y cnio se adm ita  como D iputado  por 
aque l  distrito al Sr. Cachero.

ilav  un voto p a r t icu la r  suscrito  por el señoi 
Gal vez Cañero p id iendo  q ue  se anulen .

Este voto no fue tomado en consideración
por el Congreso. # . .

So pasó por consiguiente a cuscuta* el d ic
tam en de la mayoría.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA : Señores ,  a 
mi pesa r  me veo envuelto  en la discusión de 
ac ta s ,  en que  no hab ia  pensado e n t r a r ,  p e r 
suad ido  do que el Congreso decid iría  siempt e 
lo mas justo; pero  en esta ocasión ha escogido 
la comisión un te r reno  que  en mi concepto es 
el p e o r ,  y en el cual yo no puedo menos de 
com batir  con todas mis fuerzas. De ella solo se 
ha segregado un Diputado muy digno , cuando  
v> créa a (pee deb ían  ser dos. Foro por lo mis
mo que la comisión se p resen ta  nías robusta y 
com pac ta ,  tengo yo m ayor obligación de levan
ta rm e nara com batir  su d iclámen.

¡ En cita  acta , señores , se ventila  el ín teres

g rav e ,  respetable, del decoro, del prestigio y 
hasta de la dignidad de este cuerpo; se v en t i
lan adem as ios intereses de una p ro v inc ia ,  en 
tre todas pacífica y m o r ig e ra d a , y  mas que 
n inguna  u ltrajada y desatendida en"el e jerc i
cio de los derechos políticos: yo p u e s ,  como 

; leones y como am ante  del decoro del Congre
so y de la legalidad, voy á combatir ese- d ic
tamen.

Én medio' <M ancho campo de ilegalidades,, de 
desafueros efug presen tan  estas ac tas ,  seré  lo -  
do lo m as b re v e  posible, l ío  dem ostra ré  q u e  
en esas actas h ay  dos vicios capitales , U noen 
la constitución de la mesa in terina p a ra  iá 
elección, otro en ia proclamación de una  mesa 1 
definitiva q ue  los electores no n om braron .  Y 

jsí yo demuestro  que  esto es cierto, ¿ p o d r á  el 
(Congreso votar con la comisión? De seguro 
r que no.
;  ̂Teño res. para- hacer  esas demostraciones q ue  
i ofrezco no necesito mas que  p resen ta r  á ios 
ojos del Congreso el ieM o  vivo de la  ley, y h a 
cer aplicación á las actas- de Riaño. Riaño es 
un distrito que  se divide en fres- secciones, Ria- 
n o , Boira r y Ahnansa. El a e t -  d é l a  p r im e ra  
de estas secciones, que no tiene tacha  de n in 
guna e sp e c ie , es toda del cand ida to  cuyo in
terés  defiendo yo acpíi: ap ruebo  pu es  la sec
ción de R iaño, quedan dos, la de A ím ansa  y 
la de Roñar. Pues contra estas dos secciones, 
cuyos votos hablan en favor del D iputado  que  
proclama la comisión, hay , señores ,  esas p ro 
testas de ilegalidad que las invalidan": como 
los defectos que se encuentran  en am bas  son 
de una  misma clase , atacare solo á una de 
e llas,  p o rque  asi,  al mismo tiempo que  abrevio, 
ataco á las dos.

Atentados en Roñar. E n  Roñar, señores, 
comparecidos los electores á la hora  p re v e n i
da por la l e y , el alcalde designó a rb i t r a r ia 
m ente los dos electores1.mas jóvenes v los dos 
mas viejos que  á su juicio hab lan  de se r  los 
secre tar ios  escrulador 'e i Necesario es que el 
Congreso se pare  en este p r im er  punto., porque  
la ley no da derecho  á (los alcaldes para  n om 
b r a r  por sí los secretarios escrutadores .  El a r 
tículo 42 de la ley electoral dice q ue  para for
m ar  la mesa in te r ina  se asociarán al alcalde 
los dos electores mas jóvenes y los dos mas 
viejos q u e  se encuen tren  en el local; pero  no 
dice que el alcalde tenga derecho p a ra  h a c e r 
lo por sí mismo. El alcalde pues infringió la 
ley : si infringió la ley, es nula la elección: si 
la elección es n u l a , el Congreso debe  d e s e 
charla .

Pero  hay mas, señores: los electores se que
ja ro n ;  los electores p ro tes taron ; los electores 
p re sen ta ro n  d o c um en to s ,  entre  ellos las fes 
de bau tism o , y sin embargo c! alcalde no les 
atendió: por consiguiente infringió la ley. Ya 
he d icho ,  señores ,  los otros vicios de que  ado
lece la elección de Riaño, á los cuales h ay  que  
añ ad ir  otro no menos cap ita l ,  cual es la fal
sificación del e sc ru tin io ,  delito político de su
ma trascendenc ia  : por lo mismo es preciso, no 
solo que esta elección se anule  , sino que se 
castigue el délito político con toda seve r id ad  
por un Parlam en to  q ue  se ve desafiado por un 
a lca ld e :  si esto no se h a c e ,  no hay  elección 
posible. T odavía  hay m as :  después de h a b e r 
se constituido falsamente la m esa ,  y hecha la 

; votación, el alcalde leyó las  papele tas, y m ien 
tras tanto los electores fueron escr ib iendo  unos 
v o tros ,  contando los votos que sacaba cada 
cand ida to ,  y resultó  que D. Mariano Acevedo 
obtuvo una mayoría  considerab le ,  y sin em 
b argo ,  con escándalo d e  todo el pueblo  q ue 
con tem plaba  tanta  ilegalidad, se proclam aron  

. e n  el colegio electoral nom bres de candida tos  
quo no fueron votados. Este es otro vicio ca
p ita l ,  contra  el cual rec lam aron  los electores, 
y p ro tes ta ron  invocando el artículo de la ley 
electoral , el cual autoriza al elector p a r a  pe
d ir  la p resen tac ión  de las papele tas ,  y para  
ex am inarlas ,  y en seguida m anifes ta ron  que 
habia  habido suplantación.

Viendo los electores que ni aun estas jus tas  
reclamaciones e ran  a te n d id a s ,  y que  la mesa 
hab ia  sido constituida por un  capricho a ten 
tatorio del a lca lde , se re t ira ron  del local y se 
fueron á la plaza á invocar el testimonio del 
pueblo  entero; confirmaron sus pro testas  , y, 
reun idos  en la plaza m ism a , elevaron una r e s 
petuosa exposición al Congreso quo obra  en 
actas.

Las de la sección de R oñ ar ,  que no tenia 
n inguna pro tes ta ,  dan  una  mayoría  conside
rable al Sr. Acevedo; pues aun cuando  en la 
sección de Riaño obtuvo el Sr. D. José C ache
ro setenta  y tantos votos, si se e lim inan  los 
de los electores que votaron al Sr. A cevedo, y 
que  pro tes taron  la falsificación del escrutinio, 
re su lta rá  que el verdad ero  candida to  que  ha 
tenido mayoría ha sido D. Mariano Acevedo; 
y que si eí Congreso decidiese en exacta  ju s 
t i c i a , este señor seria Diputado,

A dem as de la ilegal constitución de la mesa 
y de la falsa proclamación de votos, hubo o tra  
i legalidad ,  y fue que  antes de la elección se 
so rp rend ie ron  papele tas firmadas: por el a lca l
de que contenían el nom bre  deí Sr. Cachero, y 
sabido es que la ley p rev iene  que las pápele-, 
tas hay an  de ser en tregadas  u na  á una á los 
electores al tiempo de acercarse á la mesa¿ 
p a ra  votar. T am bién  en la sección de Aimaras; i 
hubo  otra ilegalidad : alli aparecieron dos e le c 
tores q ue  hab ían  vo tado, de los cuales u n o  
estaba enfermo en cam a , y el otro ausente en 
Campos.

El Congreso se p en e tra rá  de que los vicios 
é infracciones de ley de que llevo, hecho m é 
rito son mas que suficientes para anu la r  la 
elección mas a tendible  y digna de conside
rac ión : sin em bargo , la comisión se a treve  á 
p roponer  la aprobación del acta de Urano sin 
otra razón q ue  decir  que  esos vicios no están 
justificados, á pesar que  hab la  de ellos en su 
dictámen.

Jam as una p rueb a  tan a cab ada  se ha p re 
sentado en el C o ngreso ; y si se desestimara, 
ya podia decirse  que  no h an ia  garantía a lgu
n a ,  que nada se podia lallar, Ésas pruebas, 
seño res ,  son las protestas de los mismos elec
to res ,  consignadas en el acta por el mismo 
alcalde que violó la ley. ¿Y  esas protestas no 
hacen  fe? ¿ No hacen fe exposiciones respetuo
sas f irmadas en el acto mismo de la violación? 
Guando yo hablo asi es porque el expediente  
de actas me autoriza á ello; y para  que no se 
crea qu ey h ay  exageración en mis palabras, 
descr ib iré  del modo mas corto una  de las 
n ruebas  pract icadas para  q ue  com parada con 
las domas dé el resultado que  apetezco.

Vecinos de los mas ricos, autorizados y co
nocidos en Roñar y Avecillas, son llamados ante 
el juez de p rim era  instancia , y con ellos se 
practica  la in fo rm ac ión ; son 16 testigos que 
no son electores, v en su m ayor parte  contes
tan uniformem ente á las p regun tas  que sobre

actos de ilegalidad se les h ic ie ro n , y todos 
conv ienen ,  según noticias unos, según lo que 
presenc ia ron  otros, en que  la mesa se formó 
caprichosam ente .

Respecto á A lmansa no es ya una sola ex 
posición, sino d o s , firmadas, una por 38 electo
res ,  y otra por 47 vecinos de aquel pueblo y 
del inmediato. E n  am bas  exposiciones, con
testes y conformes, se decla ran  esos vicios, esas 
infracciones que yo he  denunciado. En Al
m ansa  h ay  adem as otras dos justificaciones 
jud ic ia les  hechas  an te  un alcalde de un pue
blo del mismo distrito.

Hay en suma p u es  36 electores de Boñar, 38 
;d& A vecil las ,  47 vecinos que no son electores 
y í \  qu e  tam poco lo s o n , que  todos informan 
an te  el ju ez  de pr im era-  instancia  de los ex ce 
sos q u e  se han com etido.

P e ro  hay  maSj': el Congreso  se va á pasm ar 
cuand o  sepa que esa elección es una especie 
de desafio de un. a lca ld e  de monterilla  á la 
a u to r id ad  legislativa. No ha m ucho tiempo que 
fue d ec la rada  nula  la elección de ese mismo 
dis tri to  po r  vicios de s u p la n ta c ió n ,  aco rdando  
el Congreso que  se d iese  aviso al Gobierno 
p a ra  q u e  proced ie ra  á ia  investigación y cas
tigo del delito. ¿Y  sabe  el Congreso lo q ue  tie
ne aho ra  á la v is ta ?  A ese m ism o a lca ide , á 
esa m ism a mesa q u e  v ie n e  m a n d a n d o  el mis
mo D iputado  que  a n te s  se rechazó. Sentado 
este p re c e d e n te ,  el Congreso no tiene q ue  ha 
cer mas q ue  dec id i r  si es ó no competente  
una  mesa electoral p u e s ta  subjudice, condenada  
á un ju ic io  por in ic iad a  de  sup lan tadora .  ¿Ha
bía com petencia  en esa m esa  ? N o : esa mesa 
estaba  m an d a d a  p ro c e s a r ;  y por la ley elec
toral , lo mism o que por las d em as  leyes , el 
que  se halla  en este caso no t iene  derechos 
po l í t ico s , ni s iqu ie ra  civiles. No puede  por 
tanto h a b e r  m as i leg a l idad ;  i legalidad  en  su 
o r i g e n , p o rque  es una m esa  imposibilitada; 
ilegalidad en  sus a c to s , p o rq u e  no cumplió 
n in gu na  de las formal ida-les q u e  la ley p r e 
viene.

La comisión ha  fundado  su  d ic tam en  en dos 
cosas equ ivocadas  : p r im e r a  , q u e  esas pruebas 
han  sid,o p rac t icadas  en pueb los  co rrespon
dientes á  dis tintos p a r t ido s  e lec torales: esto es 
una equivocación. Esas p r u e b a s  se h a n  p ra c 
ticado en  el mismo ju z g a d o ,  en  el m ism o dis
trito e lec tora l ;  y si no e s tá n  en el m ism o pue* 
b lo , ¿n eces i ta ré  decir  á  la comisión el moti
vo? Esto seria ocioso y h a s ta  p u e r i l ,  porque 
ante  el mismo alcalde in frac to r  d e  la ley nc 
s e  hab ia  de h ace r  la in io rm a c io u .....

El Sr. V icepres iden te  A RTET A : Desearla 
sab e r  si S. S. p iensa  e x t e n d e r l e  a u n  en su 
discurso.

El Sr. GIIDAX: Todavía  nift q u ed a  bastan te  
que decir .

El Sr.  V icepres idente  A RTISTA : Pues en ese 
caso se suspende  esta, discusi on. El lunes  con
tinu a rá  , y em pezará la del \  moyecto de reem 
plazo del ejército. Se l e v a n t a  la sesión.

E ran  las cinco y media.

MADRID 19 DE DICIEMBRE.

Parece  que  va á form arsse en esta corte una 
te r tu l ia  m éd ica ,  donde se reun i rán  los m éd i
cos ,  farm acéuticos y c i ru ja n o s .

 — Copiamos del Bo [etin de medicina, cirugía
y fa rm acia :

Baños medicinales (He vapor, establecidas en la 
calle de H ernán ( Jortés, núm . 5 , cuarto bajo, • 
y dirigidos por e f  profesor de medicina y  c iru 
gía D. Antonio Pastor.

Con gran sati ¿facción hemos visitado el es
tablecim iento  cque ex p resa  el título que  p rece 
d e ,  porque en  él liemos encontrado  una nu ev a  
categoría de rmedios terapéuticos que cada dia, 
y á medida que  ad e lan tan  los progresos de la 
m ed ic ina ,  Ge van  haciendo mas ind ispen sa 
b les  para  Godo profesor que  qu ie ra  estar á la 
a l tu ra  de ía ciencia.

No es Muevo seguram en te  el pensam ien to  de 
in t roducán  por  la piel, y en forma de vapor, 
uv. co n s id e ra b le  nú m ero  de agentes m e d i c i n a - : 
l e s , inci uso el vapor de a g u a , po rque  hace  ya 

1 m u c h o  tiempo q u e  los hom b res  del a r te  h an  
rec o n o c id o  la influencia de las funciones cu 
tánea?, en la p roducc ión  de m uchos males , asi 
como en su curac ión : lo que  sí es nuevo y 
v e r d  ade ram en te  so rp ren den te  es la precisión 
y  se g u r id ad  con q ue  por medio de los ap a ra 
tos de Galet y de Duval pueden  llenarse  ya i 
l a s  mas v a r iad as  indicaciones , y sup l ir  artifi
c ia lm e n te  los efectos terapéuticos de m uchas  
a g u a s  m in e ra le s ,  y  au n  de muchos otros agen
tes  cuya acción es mas eficaz, obrando  en el 
d e rm is ,  ó q ue  no p u e d e n  in t roduc irse  en las 
viás gástricas sin graves incoMivenientes. Por 
esta razón felicitamos al Sr. Pastor por h a b e r 
nos provisto de esta útilísima a rm a  para  com 
batir  con éxito las mas rebe ldes  y molestas 
e n fe rm ed ad es ,  y por eso invitam os á los p ro 
fesores de Madrid y aun  de ías provincias ó 
que  no dejen  de aprovechar la s  en beneficio de 
sus clientes. La c ircunstancia  de es tar  dirigido 
el establecimiento por u n  antiguo y ac re d i ta 
do médico español ,  y el hallarse en él los m e 
dios de d a r  á ios enfermos vapores de toda 
especie ,  le recom ienda ya por sí sola; pero  
los que  q u ie ran  en te ra rse  mas á fondo pu eden  
co n c u rr ir  á dicho local de dos á cuatro  de i a  
ta r d e ,  y ob ten d rá n  de la complacencia del 
profesor cuantos datos y explicaciones necesi
ten  p a ra  ap licar con fruto tan  poderoso re 
medio.

 A nteayer  á las cinco y media de la ta rde
dio á luz con toda felicidad un robusto niño la 
S erm a. Sra. Infanta  Doña L uisa ,  duquesa  de 
Sessa.

 De tal modo continúa la pugna en tre  los
confiteros de esta corte y los que h an  formado 
La dulce a lianza  que  se asegura q ue  los p r i 
m eros  tra tan  de bajar  un real mas en lib ra  
al precio que expenden  los géneros los de la 
c itada sociedad, llamados del Sonderbund.

 Pasan de 3,000 las arrobas  de m azapan
de Toledo que  han en trado  ú lt im am ente  en. 
Madrid. De Alicante y otras p rovincias  llegan 
todos los dias g ran des  remesas. Las confiterías 
en competencia  con La dulce alianza  tienen 
tam bién  la previsión suficiente para  su r t i r  á 
sus pa rroq u iano s ,  y de un momento á otro se 
v erá  la plaza Mayor abastecida de toda clase 
de golosinas.

i  Pasando ay e r  m añana  á las siete y media
j una m anada  de b u r ra s  de leche por la pla

zuela del Angel, delante dél café del Éspéjo 
metieron corriendo por dentro de la acera y  
atropellaron á una niña de corta ‘ed ad , d e
jándola sumamente estropeada. El mozo se es- - 
capó con el ganado, sin que nadie se presen
tara á detenerle, y varias personas caritaftivas 
recogieron á la infeliz criatura, que sin dwdfcs 
por el abandono de sus padres se encontraba 
sola en aquel sitio.

 Ha salido de esta corle para Paris la se
ñora marquesa de Villagarcía.

 El pago de las otases pasivas que cobran
por el Tesoro se está haciendo con mas facili
dad, y se acabará mas pronto que los meses 
anteriores, porque las viudas cobran ya por 
medio de su habilitado particular, y  no con
curren á la pagaduría a percibir sus haberes. 
Ademas, en esta paga no se dan billetes , sino 
que todo se abona en dinero efectivo.

 Colocados ya los nuevos canelones en el
edificio de San Martin, donde se halla la je
fatura política, servirán de modelo para que se 
vayan disponiendo de la misma manera los 
de las demas casas y edificios. Adem as, se es-  
tan revocando todas las fachadas del antiguo 
convento.

 La fonda de Madrid, que ya hemos (teni
do el gusto de elogiar, aumenta cada dia raras 
su crédito por el buen servicio de su mesa Te- 
don da. Las personas mas conocidas en esta 
corte por su buen gusto en materias gastronó
micas han concurrido estos dias á ella, y  han 
quedado tan complacidas que han formado 
propósito de repetir con frecuencia sus vi
sitas.

 _TEMPERATURA.=Dicen de Sevilla él 14:
Desde anteayer ha cambiado con las aguas 

que han sobrevenido , aunque hasta ahora no 
han sido tan abundantes como se desean. La 
rigidez y sequedad que se notaba estos días 
han originado algunas enfermedades, pues és  
tanto el número de constipaciones que hay, 
mas ó menos agudas, que pueden considerar
se invadidas las dos séptimas parles de la po
blación de este achaque, que felizmente se  
cura con reservarse en la cama y refrescos 
templados.

 R obo sACRiLEGO.=De el Vado fGuadaiaja-
ra) escriben lo siguiente á la Esperanza:

El dia 8 por la mañana amaneció robada es
ta iglesia , habiendo roto las puertas y cerra
jas, de modo que nos han robado la cruz de 
plata, custodias, tres cálices, dos patenas, la 
corona de la Virgen, el incensario, él platiBo 
bueno y tres cucharillas, y gracias á Dios no 
llegaron al copon, pues dejaron por casualidad 
la c-ajita de administrar.

 Leemos en el Sud, periód ico  de Marse
lla , lo s ig u ie n te :

Tenemos á nuestra vista un curioso pros
pecto que anuncia nada menos que la solueion 
de un problema que ha ocupado á espíritus 
inventores desde el descubrimiento de Mn Moút- 
golíier; quiero hablar del medio de dirigir nn  
carruaje aéreo en la región de las nubes. Este 
descubrimiento es debido, según el prospecto, 
al Sr. Giorgio de Allamura, doctor en medi
cina. Llama á esta máquina el Aeropyroscafo,
para en y a explotación se ha abierto una sug
erí cioil para los que deseen suscribirse. Se
gún el programa, este Aeropyroscafo, que po
see todas las facultades locomotivas del pája
ro , está calculado con una fuerza de Trasporte 
para 20 viajeros y  1,300 kilogramos de equipa
jes, v una velocidad, variable según la fuerza 
del viento, desde 10 hasta 2o leguas por hora, 
pudiendo elevarse á la altura de unos cuantos 
metros, ó de muchos centenares de ellos, á vo
luntad del que lo conduce.

Las personas que deseen adquirir explicacio
nes científicas sobre este descubrimiento lás 
recibirán del mismo Sr. de Altamura los mar
tes y jueves de cada semana de tres á cinco 
de la tarde, calle Breteuíl, 6.

 M o v i m i e n t o  d e  b u q -u e s . = = I m p o r t 'a is t £  d e s c u 

b r i m i e n t o . =  De Gibraltar nos escriben lo si
guiente con fecha del 11:

Ayer salió de este puerto para el de Lisboa, 
remolcado por un vapor, el navio de guerra in
glés A Ihion, y la corbeta de guerra M arrim, 
cíe los Estados-Unidos, para Mahon, y  fondeó 
también en esta bahía, procedente del Tajo, 
el vapor de guerra inglés Oberon, condacieü- 
do al honorable More "ó Ferrall, que pasa de 
gobernador á Malta.

Este vapor dejó en Lisboa los buques de 
guerra ingleses San Vicente, Queen, Hoioe , Ca
m pus , Scoiirg, Amphion , Comet, Flamer y  
Dragón.

El Sr. Mas (catalan) trata de sorprendernos 
agradablemente uno de estos dias, y ojalá que 
la suerte proteja sus desvelos y deseos. Hace 
tiempo que está asiduamente dedicado á cons
truir una máquina de propelacíon ó de empu* 
je sin vapor, y puesta en movimiento por iiná 
sola persona. Se va á ensayar en esta bahía 
en breves dias á bordo de la balandra inglesa 
fieron, de 40 toneladas. El autor, no solo con
fia salir airoso del ensayo, sino asegura qué 
irá con mas velocidad que las de vapor que hoy 
se usan. Si saliese cuál lo piensa, hará esta 
nueva invención una completa revolución éo  
la marina.

El autor, después de logrado su intente, pa
sa inmediatamente á Londres á buscar el pri
vilegio.

 S lti c i d í o . =  Un pobre escritor público de
Paris, honrado y laborioso, se ha dado recien
temente la muerte en aquella capital. En el 
vestido se le encontró A escrito siguiente: 

ccE l hambre y la falla de habitación me obli
gan á suicidarme. Yívia en la calle Guerin-Bois- 
seau, núm. 32, desde hace cuatro años, con mi 
muger y una hfiá de nueve anos. No pudiendo 
satisfacer el alquiler, se me ha despojado.r^b- 
mado.—Yelipe Toussaints.»

 L e n g u a  g r i e g a .— El Emperador de Rusia.,
imitando á la Francia, ha decidido el estable
cimiento de una escuela en Atenas, exclusi
vamente destinada al estudio de la lengua 
griega.

 P e r i ó d i c o s  iNGLKSjss;^La venta de los pe
riódicos ingleses en las diferentes estaciones 
de los caminos de hierro de la Gran-Bretafta 
ha llegado á ser uno de los comercios mas lu
crativos , tanto que las compañías han  creído 
deber imponer una contribución á |ós quere
rla man el privilegio de venderlos cxcíusíva-



mente. Dícese que la venia do las publicacio
nes, de ..esta clase en la estación del puente de 
Londres deja un beneficio de 270 francos por 
¿emana, y que los administradores de la línea 
han resuelto sacar á remate el privilegio. La 
contribución que se paga por este en la esta
ción de Erston importa 1,500 francos al ano, 
á pesar de hacer muy poco tiempo todavía 
que la compañía ha rehusado conceder gra
tuitamente el privilegio.

 P a s a p o r t e  c o l o s a l . =  Las formalidades
que se requieren en Italia para v ia ja r  son tan 
,numerosas y caras que á cada paso dan mar
gen á protestas unánimes de parte de los vian- 
t dan tes.

Uno de estos ha presentado al Correo de 
.Marsella un pasaporte del que hizo uso du
rante cinco meses en la Península, al cual 
bien se le puede dar el epilelo de monstruoso. 
Dicho pasaporte, merced á numerosas refren
das, tiene una extensión de 2 metros I i cen

tím etro s ;  pesa 4 heclógramos 7 gramas, y 
. tiene entre sellos y firmas unos 73. El costo 
. de semejante documento en dichos cinco me
ses asciende á 262 francos 50 céntimos.

 C o r r e s p o n d e n c i a  d e  l a  F r a n c i a  c o n  l a  i n 

d i  í  y  l a  cniNA.=Segun el Correo de Marsella, 
l i  mala salida de Londres el 24 de Noviem
bre, que llegó el 28 por la noche á Marsella, 
condujo. 46. paquetes ingleses y 27 franceses, 
que á razón de 5,000 cartas por paquete, 
constituyen la suma de 230,000 cartas para 
Inglaterra, y 135,000 para Francia. El año 
pasado en igual época el número de los pa
quetes franceses no excedía de 10.

 E st a d íst ic a  bib l io g r á fic a — Las diferentes
obras publicadas en Francia en la primera se
mana del corriente ascendían á 1 1 7 ,  á saber,

. 103 Libros y escritos en francés, dos en ale
mán, uno en inglés, tres en español, tres en 
griego, uno en italiano y cuatro en lalin.

Estas obras tienen 1,859 hojas y media; 44 
que componen 677 hojas se han ciado á luz en 
17 establecimientos de 10 departamentos; cua
tro volúmenes de 81 hojas en una imprenta 
de las inmediaciones de Paris; 1,097 hojas re
presentan 81 obras que lo han sido en el mis
mo Paris. Entre estas debe contarse una de 
la imprenta Real que tiene 31 hojas.

Todas ellas componen 129 volúmenes del 
. tamaño siguiente: dos en folio, seis en 4.°, 74 
en 8.°, 21 en 1.2°, 21 en 18.°, dos opúsulos en 
16.° y tres en 32.°

Diez de dichos volúmenes están ilustrados 
con 55 láminas litografiadas y grabadas.,

Se han comentado y reimpreso en todo ó en 
parte ademas las obras de 30 autores anti
guos. De los 103 nombres de autores que fi
guran al frente de estaspublicaciones, tres obras 
de moral y dos novelas lo sou con el de se
ñoras.

 La e t e r i z a c i ó n  d e s t r o n a d a . =  No hace un
año que la eterización triunfa del dolor y em
bota la acción del bisturí, y ya tiene que ce
der el puesto á un rival que se presenta con 
mayores recomendaciones y mas inconcusos 
derechos. Este agente es el cloroformo ó perclo-  
ride de tormyle, compuesto químico descubier
to hace pocos años por el célebre químico fran
cés Dumas, y del cual no se habia hecho has
ta ahora ninguna aplicación útil. El doctor 
Simpson, de Edimburgo x acaba de hacer uso 

. de su aspiración en los partos y en las opera
ciones quirúrgicas c o n . el mas feliz éxito. El 
cloroformo es un líquido denso, pesado, diáfa
no y sin color, con un sabor azucarado y un 
olor á frutas frescas. Sus ventajas con respec
to á la eterización consisten en que, en menor 
cantidad que el é ter, produce mas prontos y 
seguros resultados. No causa mareos, vértigos 
ni jaq u ecas : antes bien una sensación grata 
que algunos parisienses han caracterizado de 
deliciosa. Es mas barato que el éter. No nece
sita aparato ni instrumento de ninguna clase. 
Produce su efecto aspirando las emanaciones 
del líquido vertido en un pañuelo ó en la con
cavidad de una esponja. Ya se ha suministra
do muchas veces en los hospitales de Edim
burgo, y no se ha presentado un solo hecho 
que desmienta estas ventajas.

 C a r b ó n  d e  p i e d r a . =  Un periódico inglés
extracta de una obra sobre la distribución 
geológica y geográfica del carbón de piedra y 
otros combustibles minerales diferentes he
chos que prueban hasta la última evidencia 
que los chinos usan el carbón de piedra hace 
muchísimo tiempo. Si damos crédito á algu
nos viajeros data de mas de mil años antes 
de la época actual.

Un misionero francos que residía en China 
en.él siglo XIII escribía: «Se extraen piedras 
negras de las montañas con el objeto de que
marlas, y desde que se encienden conservan 
el fuego p o r . mucho tiempo. A pesar de la 
abundancia de leña, se hace uso de este com
bustible desde tiempo inmemorial.» En estos 
últimos se han podido recoger algunos datos 
mas.positivos acerca del particular. Un oficial 
ruso describe en 1840 los criaderos de car
bón de la China en los siguientes términos:

«Existe un gran número de minas de car
bón de piedra en el imperio celeste. La cor
dillera de montañas que cruza todo el pais al 
Sur las presenta, por decirlo asi, á cada paso 
en tales términos que no se atraviesa esta cor
dillera por punto ninguno en que no se en
cuentren señales inequívocas de dicho com
bustible.

Los chinos llaman al carbón de piedra che-  
tan (che piedra, y tan carbón). En la ciudad 
de Pekin se conocen tres clases de combusti
bles minerales; una que emplean para.su uso 
los herreros; otra mas dura y tenaz que se 
consume lentamente usada en las cocinas , y 
la te rcera , que es de todas la mas muelle, se 
consume con mayor facilidad.

Esta última clase, mezclada con arcilla, su
ministra á los chinos un combustible artificial 
económico. Se vende en las tiendas de Pekín 
en  bolas ó ladrillos de diferente tamaño, de 
que hacen mucho uso los pobres. En Cantón 
el carbón mineral se asemeja mucho á la le
ña, y en Nankin se parece al canucl cml de 
los ingleses.»

 C o m p a ñ í a  i n g l e s a  d e  l a s  i n d i a s  o r i e n t a -

LES.=E& fca asociación ha presentado á lord 
John Russell una solicitud pidiendo; primero, 
Ja reducción del derecha sobre los azúcares, 
producto del trabajo l ibre, y segundo, que las 

.diferentes producciones de las colonias britá
nicas gocen de iguales derechos que los de la 
metrópgií, aboliéndose todas las restricciones 
de fabricación y exportación.

 N u e v o  c ó d i g o  p e n a l  d e  p r u s i a . —  La Ga~ !
a universal de Prusia publica el proyecto de 
m nuevo código penal, que muda ó abroga 
oda la legislación en materia crim inal, igual
mente que el derecho penal de las provincias 
del Rhin, en las que ha estado vigente hasta 
aqui el código de Napoleón.

  A c c i d e n t e . —  Escriben de Ratibor (Silesia
prusiana) con fecha 2 de Diciembre que dos 
dias antes habia ocurrido en él camino de 
hierro de Berlín á V ien a , entre las estaciones 
Kendrein y R a tib o r , un lamentable acciden
te. En el primero de estos dos puntos se aña
dió a un tren tres wagones cargados de algo- 
don en rama , los cuales por falta de cuidado 
se dejaron descubiertos contra lo que previene 
el reglamento. Durante la marcha se prendió 
fuego en ellos por las continuas chispas que 
despide la locomotiva. Por fortuna se pudo 
apagar luego por haber encontrado agua á la 
inmediación; pero á poca distancia de Ratibor 
volvió á prender el fuego en un wagón , y en
tóneos no hubo remedio.

Se calcula en 8,000 thalers, ó sean 32^)00 
francos, el daño.

 D e s c u b r i m i e n t o  ú t i l . — Estando á la orden
del día el asesinato, dicen los periódicos de 
Dublin, y eludiendo los asesinos ordinariamen
te el castigo , ha aparecido un anuncio de un 
nuevo género de vestido impermeable á las 
b a las , y que permite al propio tiempo el n as 
libre manejo de los miembros. El autor ó in
ventor de este nuevo preservativo ha ofrecido 
ponerse de blanco en el tiro de pistola de Re- 
gley , y sufrir una descarga de fusilería.

BOLETÍN T E A T R A L
Anteanoche se estrenó en el teatro dei Prín

cipe con muy buen éxito el drama titulado 
Por amar perder un troño, original de D. Eu - 
sebio Asquerino, quien ha conseguido en él 
un verdadero triunfo literario, por el que le 
felicitamos de veras. Esta obra, admirable
mente versificada, bien conducida, bien de
sembarazada , no contiene ninguna de esas 
alusiones políticas á que se muestra tan afi
cionado el autor de Españoles sobre todo. Asi 
los muchos aplausos que se le prodigaron ano
che deben lisongearle infinito, porque solo se 
le dispensaron al poeta distinguido, y no al 
hombre político.

La ejecución fue muy buena: en especial la 
Sra. Diez y el Sr. Romea estuvieron felicísi
mos.

 El jueves celebró el Liceo su sesión acos
tumbrada, tomando parte en ella la sección 
de música. Se cantaron varias piezas, entre 
otras un coro de la Saffo por las señoras de 
la sección , que fue desempeñado con sumo 
gusto y delicadeza. Sabemos que para el dia 
23, víspera de Nochebuena, se está ensayan
do la comedia, traducción de D. Ventura de 
la Vega, titulada Eí galan duende ; y si la in
disposición del Sr. Marrad lo permite, se can
tará una tonadilla por la sección de decla
mación.

 En el teatro del Instituto se han estrenado
con éxito satisfactorio dos comedias originales, 
en verso; una en tres actos, escrita por el 
apreciable primer actor Sr. Barroso, y otra 
por el Sr. Santo Ana : titúlase la primera A r
dides nobles de amor, y Otro' perro del hortelano 
la segunda. Los dos autores fueron llamados á 
la escena y aplaudidos al presentarse.

 En la semana próxima se abre un Circo
en la plazuela de la Cebada por .una compañía 
gimnástica de españoles, en el cual había va
riadas funciones de maroma tirante y íloja, 
a lam bre, grandes volteos, juegos malabares, 
juegos hercúleos y bailes pantomímicos, s ien
do el precio de las localidades muy'módico.

 lia llegado á Barcelona el célebre pianis
ta Thalberg.

 T e a t r o  d e  S a n  F e r n a n d o  d e  S e v i x l a . =

Se^ han comenzado los ensayos al piano de 
A ti a ,  ópera de V e r d i , la cual será la que 
inaugure este hermoso coliseo. Parece que ade
mas se completará el repertorio con los nue
vos esparlitos I  Lombardi-,e 1 Macbeth , del mis
mo autor, y la Favorita , de Donizzetti.

Toda la compañía, excepto el barítono M a- 
cunzi, se encuentra en esta: dícese que si esto 
no llega ó tiempo, que se esperaba en Cádiz- 
del 8 al 10 , se ejecutará I  Lombardi. La altra 
prima donna Doña Luisa Coceo parece que 
hará su debut con la Sonámbula.

También ha sido contratado para aquel tea
tro el distinguido ador D. José Valero.

 Escriben de Huesca :
liemos tenido la mas grata satisfacción 

de ver puesta en escena en el teatro cómico 
de esta capital la nueva producción dramática 
del joven poeta D. Plácido Valdés, titulada 
Luchar contra el sino. Esta brillante composi
ción , en la cual resaltan los mas notables 
^'•onlecimientos del borrascoso reinado de Don 
Pe tro I de Castilla , que permanece inédita por 
la extremada delicadeza de su modesto autor, 
y por aquella desconfianza de que naturalmente 
se sienten animados los hombres de esclareci
do ingenio en sus primeros ensayos, revela 
grandes y felices disposiciones en el Sr. Val
dés para este género de composiciones.

   T e a t r o  i t a l i a n o . =  La Semiramis se ha
ejecutado últimamente en este coliseo pari
siense de una manera prodigiosa. Hacia su pri
mera salida la Alboni en competencia con la 
Giulia Grisi. Pero él público, con su extrema
da delicadeza, les dió á entender ó entrambas 
la situación respectiva que les correspondía.

 De la Revista musical del Español toma
mos lo siguiente:

Participamos ó nuestros lectores los glorio
sos triunfos que está logrando en la actualidad 
en Italia el Sr. Palma (Castell). Su aparición en 
el teatro de Róvigo durante este otoño ha sido 
para nuestro compatriota un verdadero triun
fo. Entre las infinitas composiciones poéticas, 
compuestas en honor del avplandido tcnore, no- 
hile artista, inteligente agraziato, Antonio Palma, 
hemos escogido las dos siguientes, la una en 
italiano y la otra en francés , que van á con
tinuación :

1/ célebre tenor i} Antonio Palma, Sulle scene di I 
Bovigo, nel Novembre MDCCCXLVII.

ODE.

Perché l W a  d’apríl non si diffonde 
E ridesta iljcreato?
Perché di ífori e di novelle fronde 
Or non si ádorna ¡1 prato?
Perché nóojriede da lontano lido 
Scherzoso lfusignviol deperre il nido?—

A h i ! corre autunnofi! II tenero cantore 
Lasció la siepe bruna,
Da dove al modu ar note damore, 
Splendendo in ciel la luna 
L’argenteo iiore dolio spino aprico 
S ’accarezzava con aquel raggio amico.

Or-tullo.disparó Squittisce appena 
La pica alia foresta ;
Gangiata é, al. tuto la brillante scena,
E il pioppo é senda vesta;
Solo assai destro con rugito cupo 
Vedi vagare Paliornato lupo.

Eppur polesli col divino accento 
Far questi ¿ i  rúlqnli,
Ché al vario modjdar del Tuo concento 
Yola vano le mentí,
Non dove di natura é Parmonia,
Ma dell’Eliso dove esta la via.

A u me rite da tenor Antoine Palma, gentil jeune 
homme d' Espagw authéalre de. ¡lo vi yo Ihiutorn- 
me 1847.

COUPLET.

C’est ton nom, c’est ton embleme 
La verle Palme, signal de gloire.
Des lar mes 'd ’amour extremes 
Tu fais nailre tes victoires,
Ghanteur aux doux soupirs 
Voila mon ailieu plein de desir

De mémoire.

Toujours dislinguc je  t’ai vu 
Faire de la scéne la sympathie,
Cliéri toule fois do plus en plus 
Par Pexpression de Pharmonie.
Adieu íils du Tago allier,
Superbe et doux Palmier

Pour Pltalie.

En la noche del 9 de Noviembre, última 
representación en el teatro de Róvigo , ofrecic 
el público entusiasmado al tenor español estas 
y otras composiciones poéticas, ricamente im
presas, sobre finísimo papel, con letras d* 
oro y colores; un álbum magnífico, y tres co
ronas de laurel.

 E l  O d e o n . — En este teatro de Paris s(
pondrá muy pronto en escena una nueva co 
media en tres actos y en prosa, titulada La:
tribulaciones de un grande hombre.

 GAsriBELZA.=Esta composición cada du
atrae mayor concurrencia al teatro de la Ope
ra nacional. Cada nueva representación han 
descubrir nuevas bellezas en la partitura d< 
Mr. Maillard , cuyos triunfos se aumentan coi 
el talento de los artistas que la ejecutan.

__— E l  Oi)EON.=Mr. Yizentini, director de e r  
te teatro, sabe mezclar, con las muchas nove 
dados que diariamente se suceden en el Odeon 
la repetición de algunas piezas que no hai 
formado parte de su repertorio hasta el dia 
Asi ha sucedido últimamente con el Amig  ̂
Graudet, comedia en tres actos, muy favorit; 
del público en otros teatros, y que Mr. Vizen 
tini ha puesto en escena con grande aplauso d< 
los que concurren al Odeon.

AGRICULTURA.

Aviso Á L O S  d e s o l l i n a d o r k s  d e  c h i m e n e a s  e n

MADRI D.

Método para prep arar el trigo que se destina
pa ra  la siembra.

Este nuevo método consiste en sustituir á 
la preparación de cal una infusión durante 24 
horas en una legía de hollin.

Se sabe que el método de preparar el gra
no con la cal deja la semilla en disposición 
de ser pasto de muchas aves, y por esta razón, 
sobre la cantidad de semilla que se emplea en 
las tierras destinadas á trigo, una parte muy 
considerable es de pura pérdida.

Busqué, dice el autor de esta memoria, el 
remedio á este daño, y hablaré de lo expe
rimentado en tres años seguidos.

A una fanega de hollin de chimenea bien 
pulverizado incorporé 20 azumbres de agua 
hirviendo, y lo trabé muy bien con un palo, 
acabando de llenar el tonel con agua fria, y 
al cabo de 24 horas se halló ya la iegía hecha 
y  en estado de usarla.

Esta legía se debe emplear meneándola an
tes bastante para que lleve por igual todas las 
partículas del hollin.

El grano se pone en un cubeto y se cubre 
con legía á la altura de tres ó cuatro pulgadas.

E n  tal estado se tiene el espacio de 24 ho
ra s ,  y sale el grano esponjoso, cubierto de una 
capa ligera de hollin que le es adherente.

Mí primera experiencia la hice en Marzo 
de 3 9 ,  con trigo de aquella estación, en un 
baldío que se acababa de arrancar. Destiné 
media yugada y la hice sembrar con la mitad 
del granó que se usa en sembradura entera; 
esto es, ocho fanegas por yugada con el trigo 
de Marzo, por lo que mi tierra recibió dos 
fanegas de trigo pasado por la legía de hollin.

Este suelo, labrado en un tiempo muy seco, 
se habia endurecido de modo que solo á fuer
za del rastrillo se cubrió la semilla, y aun asi 
incompletamente, porque observé que mucho 
grano descubierto hábia perecido en el surco 
sin germinar.

No obstante estas nocivas circunstancias, 
coseché doce por u n o , al paso que los demas 
labradores de las cercanías se dieron por fe 
lices recogiendo el seis ó siete.

Al otoño siguiente hice la experiencia con 
el trigo de invierno.

Sembré en 140 perticas del mismo baldío 
una mitad con siete fanegas de trigo prepara
do al uso común de la c a l , y la otra mitad 
con tres y media del pasado por la legia de 
hollin.

Esta parte de terreno al levantarse los tri
gos se hallaba c la ra , y permaneció asi durante 
todo el invierno; pero después no tardó en es
pesarse é igualarse mas que la otra, que te
nia muchos claros.

La cosecha fue la siguiente: de la semilla 
preparada de cal 49 fanegas de granos y 51 
de mitad, menor cantidad de la preparada al 
hollin, la cual semilla me dió cerca de un 15 
por uno.

Repetí al año último esta experiencia com
parativa, en lo que se llama una tierra com
pleta; esto es, que ademas de las cuatro 
labores comunes, se habia estercolado y bene
ficiado.

Separé en dos mitades 80 perlicas, sem
brando separadamente en cada una su semi^ 
lia preparada, y en la porción que sé ha di
cho antes.

Esperaba algún otro efecto en el suelo ó ter
reno, pero no se verificó.

Empleé cuatro fanegas de semilla prepara
da con la cal ,  y me dieron 23. Dos fanegas de 
la pasada por la legía de hollin me dieron 
veinte y seis y media.

Ademas de los resultados que presenta esla 
serio de experiencias, mi nuevo método de 
preparar el trigo destinado para sembrar fa
cilita á los labradores un medio de economi
zar por mitad la cantidad que consumen-'co
munmente, economía cuya ventaja no es toda 
para ellos, y tiene otro Ínteres principal, si Se 
observa que contribuye á la masa de subsis
tencias , haciéndola mayor en su circulación.

Hay también otro beneficio respecto al sem
brador, y es el de no respirar el polvo que 
causa el grano preparado con la cal, tan noci
vo y pernicioso á la salud.

Cuanto al modo en que influye en los efec
tos de esta preparación el hollin, soy de opi
nión que su amargo y olor empireumálico, de 
que se impregna la semilla, aparta á los ani
males destructores, y con esto se logra economi
zar la parte que les era antes pasto por el 
método regular.

El hollin es un poderoso abono, y asi el 
grano preparado con él se debe mirar como 
un principio de fecundidad en la tierra, que 
prospera aun en las menos abonadas, como 
lo testifican los resultados en mi baldío.

BO LETIN  RELIG IO SO  DE MADRID

H o y  1 9  d e  d i c i e m b r e . — D o m i n g o  c u a r t o  d e  a d -

y i e n t o . = S a n  N e m e s i o , M á r t i r .

Este Santo fue pastor de oficio; su condi
ción era admirable, y en su soledad estaba 
dedicado á la contemplación divina. Fue preso 
en tiempo del Emperador Decio, y cuando se 
trataba de condenarle al último suplicio, le 
fue fácil justificarse de la imputación que se 
le atribuía, muy distante de su carácter ,  por 
lo que fue abs-uelto. Irritados los que habían 
sido autores de ella de que el Santo pudiese 
desvanecer sus secretos^ inteligentes, dirigidos 
á perderle (porque el arreglo de su conducta 
reprendía tácitamente la licenciosidad de las 
costumbres), le armaron otro lazo, delatándole 
como cristiano.

Informado el juez de este nuevo delito, que 
para él era el ma\or y el mas detestable, le 
hizo comparecer á su presencia , y preguntado 
por la religión que profesaba, no se turbó en 
decir que era cristiano y siervo de Jesucristo: 
el juez mandó entonces le llevasen ante Sa-  
vino, prefecto de Egipto. Este se valió de toda 
su astucia y sagacidad, y después de su se
veridad y rigor, con objeto de retraer á Ne
mesio de su fe, pero nada le iniirnidó: antes 
con mayor energía le respondió que nada que
ría sino á su Dius , y que solo deseaba dar su 
vida por su amor.

Sabino, no pudiendo superar las razones de 
su nervioso discurso, y viendo que por otra 
parte los asistentes admiraban la grandeza de 
espíritu y la eminente respuesta del ilustre 
confesor, mandó por último le quemasen vivo 
entre unos facinerosos, ignorándose el dia y 
año de su martirio.

Nota. Se reza de la actual dominica, que es 
de segunda clase, y la que hoy la Iglesia ce
lebra con rito semi-doble y ornamento violado.

Cuarenta horas en la parroquia de San 
Martin.

f u n c i o n e s  d e  i g l e s i a .

En las de Santa María, San Ginés, San S e 
bastian, San Andrés, San José, San Ildefonso, 
y Santiago habrá misa mayor con manifies
to y sermón , concluyendo con procesión del 
Santísimo como tercera dominica de este mes 
por sus respectivas sacramentales.

En las demas parroquias también habrá 
sermón , incluso en la capilla Real de Palacio, 
siendo á las diez en punto, con asistencia de 
S. M. el Rey á la tribuna.

En las de San Isidro el Real,  Encarnación, 
Buen Suceso y Cármen Calzado será sin ser- 
rñon, y en la última con descubierto y proce
sión de nuestra Señora por su esclavitud co
mo tercer domingo del mes.

En las ,de San Justo y nuestra Señora de 
Gracia misas de aguinaldo á las diez.

En la ya dicha de San Martin estará todo 
el dia patente el augusto Sacramento, y por 
la tarde se cantarán vísperas á Santo Domin
go de Silos, compatrono de dicha parroquia.

Solemne novena á nuestra Señora de la O.

Será el dia tercero de su celebración en la 
de San Luis, siendo hoy á expensas del e x 
celentísimo Sr. marques de Vallehermoso y 
Valdecarzana. Por la mañana predicará el se 
ñor D. Pedro de Alva, teniente cura de esta 
parroquia, y por la tarde D. Antonio Herrero 
Traña, penitenciario de la bóveda de San 
Ginés. #

Duodenas á San José.

Se celebrarán en la forma acostumbrada, 
como todos los meses, por la tarde, en las de 
San Andrés^ San Millan, San Justo, Santa 
Ciuz, San Gincs, Arrepentidas, Monscrrat y 
en San Ignacio, donde predicarán; en la pri
mera el Sr. D. Cáríos López, dominico: en la 
segunda D. Juan Barbero, agustino: en la ter
cera D. José Arroyo; en la cuarta 1) Gregorio 
Montes; en la quinta D. Joaquín García Cor
ral, capuchino; en la sexta D. Nicolás Señoré, 
del orden de San Gil;  en la séptima D. Juan 
Francisco Guerra, y en la octava D. José F e r 
nandez Losada.

En ambas se dará principio á las tres v 
media.

Ejercicios espirituales.

En la de los Ser y i ta s , segutí instituto pre-, 
iicando D. Mariano López, y hábiendo proce
sión de María Santísima de los Dolores. Se em
pezarán á las tres.

En la del oratorio del Caballero de Gracia 
se empezará á las tres y media , donde pre.  
dicará I). Hilario Guerrero.

En la del Olivar será D. José Higinio Man 
zanare.s, mercenario.

Y en la del Espíritu Santo solo habrá me
ditación y rosario.

En la santa bóveda del Cristo de san Ginés 
será el octavo dia de los del presente tiempo 
al toque de oraciones: hoy versará el sermón
sóbrela gloria, y predicará el referido Sr. Ron
rero Traña.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 18 de Diciembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
• •

Títulos al portador del 3 por 100, 27 J/2j 
5/8 y 27 3/4 á v. f. ó vol.

Deuda negociable del 5 por 100 á papel, 7 
al contado.

Idem sin ínteres, 5 al contado,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48 -30  c.
Paris id., 5 -1 2  din.
Alicante, I din, b. . : '
Barcelona á ps. f s . , 1 V 4 id. id.
Bilbao, I 1/4 pap. b.
Cádiz, 1 V 2 id* i(l- 
Coruña, V 2 k- 
Granada, 3/4 pap. b.
Málaga, 7/s
Santander, par din. d.
Santiago, y 4 d.
Sevilla, I b .  :
Valencia, 1 id.
Zaragoza, 1/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BA N O C  ES P A Ñ O L D E U LTR A M A R

Y

E M P R E S A  DE CORREOS MARITIMOS.

La dirección , de acuerdo con la comi
sión inspectora y ju n ta  consultiva, ha re
suello hacer un dividendo de utilidades 
de 5 por 100 sobre el capital desembol
sado, que es aproxim adam ente el impor
te de los beneficios obtenidos en los seis 
últimos m eses, según el balance que se 
ha formado para satisfacción de los seño
res accionistas, y que se presentará en ja  
ju nta  general extraordinaria anunciada 
para el 28. El pago principiará á hacerse 
en I.° de Enero próxim o, y al efecto los 
Sres. accionistas acudirán con sus inscrip
ciones á la ca ja , calle del Prado, número 
2 6 , desde las once á las tres.

Madrid 16 de Diciembre de l847.=»S&f 
el director, el secretario, Manuel Alcaide.

2

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la tar
de.— Sinfonía .— Buen maestro es amor ó la niña 
boba, , comedia en tres actos.— Boleras á ocho.—
La boda del lio Carcoma , sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfonía .— Por amar 
perder un trono, drama nuevo, original, en tres 
actos y en verso. —  Baile .— Las gracias de Ge- 
deon, juguete cómico en un acto.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.—
Españoles sobre todo (segunda parte).—Baile.— 
El sopista mendrugo.

A las ocho de la noche.—-Sinfonía .—La hija 
del misterio , comedia nueva en dos actos.—Bai
le.—  El suicidio de Rosa , zarzuela nueva en un 
acto.^— Baile.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la 
tarde.— Función extraordinaria á beneficio del 
primer actor D. José Calvo.— Sinfonía.—Tras 
de la cruz el diablo, comedia original en tres 
actos y en verso.— Baile .— Los celos del lio Ma
caco} pieza andaluza.

A las ocho de la noche.— La alquería de Bre* 
taña , drama en cinco actos.—Baile.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde .— Boubdil el chico, drama en tres actos.— 
Baile .̂— Una tarde de toros, zarzuela.

A las ocho de la noche.—  El favorito y el 
Rey, drama en tres actos.— Baile .— El abus'ito, 
comedia en un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche.— fieman1, 
ópera en cuatro actos.

CIRCO. A las ocho de la noche.— El torero, 
baile de medio carácter en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— 
Mister Price y su hijo Cáríos ejecutarán los 
grandes juegos aéreos y los ejercicios y saltos 
prodigiosos á caballo.


